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G O B I E R N O  DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de diciembre de 1953 por la 

que se asciendo a don Jesús de la Serna 
Burgaleta a M aestro de segunda del 
Servicio de Enseñanza de los Territorios  
Españoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr : De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25 en relación con el 7.° 
del Estatuto del. Personal al servicio de 
la Administración de lós Territorios es
pañoles dei Golfo de Guinea, y con la 
propuesta de V. L,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cual
quier ciase y mientras se halle al servicio 
de la Administración Colonial, a don Je*- 
sús de la Serna Burgaleta a Maestro de 
segunda del Servicio de Enseñanza de 
aquellos Territorios, con el sueldo anual 
de 11.760 pesetas y antigüedad del día 19 
de noviembre último, percib endo la di
ferencia de habares con cargo ai corres
pondiente crédito del presupuesto de di
chos Territorio*.

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento y efectos procedentes.

DiOb guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, II de diciembre de 1953..

CARRERO

limo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN  d e  2 1  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 5 3  
por la  q u e  c la s if ic a n  p a r a  s o lic ita r  
destinos de las clases que se indican, 
c o r re sp o n d ie n te s  a  la  L e y  d e  1 5  d e  
julio de 1 9 5 2  (B O L E T ÍN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm . 199), a diferentes 
Suboficiales del E jército de Tierra que 
han finalizado en la Capitanía General de 
Canarias, ante el Tribunal de Santa Cruz 
de Tenerife, la prueba de aptitud que 
preceptuaba  la Orden de 7 de septiembre 
del año en curso (BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO núm . 256).

Bx-cmo. S i . : .  Con arreglo a lo dispues- 
to en la Ley de 15 de Julio de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme* 
ro i99), y por haber finalizado en la Ca

pitanía General de Canarias ante el Tri
bunal de Santa Cruz de Tenerife, ia prue
ba de aptitud que preceptuaba la Orden 
de 7 de septiembre del año actual (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 256),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
lq Agrupación Temporal M litar para 
Servicios Civiles, a los Suboficiales del 
Ejército de Tierra que a continuación sé 
relacionan, quedando clasificados para so
licitar destinos de las clases que se indi
can..

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción, por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o pasen a petición 
propia a la situación de «Reemplazo Vo
luntario», que especifica el apartado c>' 
del articule f? de la referida Ley, conti
nuarán perteneciendo a sus respectivas 
escalas profesionales y prestando servi
cio activo en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1953.

CARRERO
Exorno Si. Ministro del Ejército de T i^

rxa.
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CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE

Brigada 
Idem ..........
Idem .. ,

Idem

Idem
Idem ..........
Idem
Idem

Idem ...........
Idem
Idem ........5..
Idem ..... ,....
Idem ..«.......

Idem ............
Idem ..........

Idem ............
Sargento .....
Idem ..........
Idem

Idem «atr.oo.se
Idem ...........
Idem ............
Idem .......... .
Idem
Idem

Idem ............
l'dem
Idem

Ióem ...... .
Idem .......... o
Idem ............
Idem ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ......... .

Idem

Artillería .......
Infantería
Artillería

B. O. T. E. M,

Ingenieros ..... 
Infantería 
Ingenieros ..... 
Idem ........... .

Artillería
Idem ...............
Ingenieros .....
Intendencia... 
Artillería

Caballería .....
Infantería .....

Idem ........
Artillería
Idem .........
Infantería .....

Idem ................
Ingenieros ..... 
Intendencia ... 
Artillería 
infantería ..... 
Idem ......

Idem
Idem ...............
Caballería .....

Infantería -... 
Artillería
Idem ................
Ingenieros .....
B. O T  R  M. 
Infantería ..... 
Idem ................

Intendencia ...

, D. Justo Fernández González

D. Antonio Sánche2 Delgado . . . .  ,

D. Amador Hernández García ..........................

D. Aurelio Sanflel Ascanio ......... ...... ...
D Manuel Alfonso M o re ira .................
D. Domingo Carrillo Negrín ..... ............................
D. Matías López Vázquez ..... ...........

A'
í>. Jacinto Ederra Pérez . ..................... .....................
D. Gregorio García Zapallos ......... ..............................
D. Gregorio de la Fuente Fajardo ......... ................
D. Enrique Blanco Chine* ............................................
D. José de León Alvarado ........................................... .

D. Ramón Alvare2 Gamaao .........................................
D. Antonio Melado Ramos ......................................... .

D. Angel Moreno Garrote .................. .........................
D. Antonio Moreno Síoón .............................................
D. José Martin Cejas ......................... ........................«

, D. Juan Fernández Martín ........................ ............ .

, D. Víctor Brito Lorenzo . ................ ....... ..................
D. Eulogio González González ................«....................

, D. Plácido Montiel Cruz ....................... .........................
, D. Ramón Luengo del Arco ........................................
, D. Francisco Vaque Escobar .................................

D. Lázaro Díaz Abréu ................................. ............ .

D. Enrique Hernández Jorge ......................................
D. Fidel González González .................................... .

, D. Vitaüano Diez Rio ............ .......................................

D. Ramón San? Tomó .................. ............. .................
D. Manuel Villa íforja ............................ .......................
D. Adelto Fiei Lorenzo ...................................... .............
D. Donato Prieto García ............. «........................... .
D. José Manue» Rojas Méndez ....................... ........ ....
D. Lázaro Rute Villar ............................................... .
D. Eugenio Rodríguez Mederos ...................... ............

, D , Guillermo de la Rosa Alfonso

Del Grupo A. A. número 2.
Del Cuartel General qe Cañarías.
Del Parque y Talleres de Automovilismo de Ca

narias.
De la Brigada Obrera y Topográfica del Estado 

Mayor
Del Regimiento Mixto Canarias.
De ¿a Caja de Recluta número 72.

, Del Regimiento Mixto Canarias.
, De reemplazo voluntarlo en Canarias (plaza de 

Icod Tenerife)
Del Regimiento Costa Tenerife.
Del Regimiento Costa Tenerife.
Del Regimiento Mixto Canarias.
Del Grupo Intendencia Cañar as
De reemplazo voluntario en Cananas (plaza de 

Santa Cruz de la Palma).
Del Grupo Automovilismo de Canarias.
De reemplazo, voluntario en Cananas (plaza de 

Las Palmas de Gran Canaria).
Del Regimiento Tenerife número 49.
Del Regimiento Costa Tenerife.
Del Regimiento Costa Tenerife
De «colocadc» én la Dirección General de Adua

nas (Valverde del Hierro. Canarias*.
Del Regimiento Tenerife número 49.
Del Regim ento M:xto Canarias
Del Grupo* Intendencia de Cenarías.
Del Grupo A A número 2.
Del Batallón La Palma XXIX.
De reemplazo voluntario en Canarias (plaza de 

Valverde isla de Hierro).
Del Regimiento Tenerife número 49.
Dei Regimiento Tenerife número 49
Del Escuadrón Autoametralladoras Cañón Ifni* 

Sahara.
Del Regimiento Tenerife número 49.
Del Regimiento Costa Tenerife.
Del Regimiento Costa Tenerife.
Del Regimiento Mixto Canarias.
De la Comisión Geográfica núm 5 de Canarias.
Del Regimiento Tenerife número 49.
De reemplazo voluntario en Canarias (plaza de 

El Paso Las Palmas).
D* disponihle forzoso en Canarias y en comi

sión en el Grupo Tropas Intendencia qe Ca
nanas.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE

Brigada .......
Idem ..... .
Idem
Idem ..... .
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Sargento .....
Idem ............
Idem ...... «...
Idem prov.... 
Idem ......

Idem ...... «...
Idem ............
Idem ..... .
Idem ............
Idem .......... .
Idem ..... .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ..........

Artillería 
Sanidad .........
Artillería /
Idem ...............
Infantería .....
Sanidad ..........
Infantería «...

Idem ..... .........
Sanidad ..........
Infantería .....
Artillería . . . . . .
Infantería «...
Idem ..... .........
Artillería
Infantería .....
Idem ...............
Sanidad ..........
Artillería
Idem ..............
Idem ...............
Infantería
Artillería

D. Juan Hemárde2 Afonso ............. *..................... ....
D. Antonio García Herrera ......... .................................
D. José Carbayr Suárez ............. ............ ......................
D. Domingo Quintana Domínguez ..............................
D. Juan Gómez Barragán .............. ~........................
D. Sebastián Jiménez Jiménez .....................................
D. Ricardo Aivarez Díaz ................................................

D. Juan de tfega Gil ................................. .................. .
D. Pedro Quintero García ............................................
D. Jerónimo Rodríguez Aivarez ......... .....................
D. Diego Ojeda Amador ................................................
D. Juan Díaz Pah-nzuela .............................. ........ .......

D. Francisco Martín Pérez ........................... .................
D. Juan Martin Cano .....................................................
D. Francisco Autero Tárrida ........ ................ ................
D. Félix Vela Navarro .................................................
D Antonio López Hermlda ..........................................
D. Luis Pérez Pére? .........................................................
D. Juan Rodrigue? Estupifián .................. ..................
D. Alejandro Ramos Arteaga ................. ....................
D Felipe Campero Baile ................. ........ .
D. Luis Felipe Valladares ......«....................................

Del Grupo A A número %
Del Grupo Sanidad Cananas.
Del Grupo A A numero 2.
Del Regimiento Costa Algeciras.
Del Regimiento Teperife número 49.
Del Grupo Sanidad Canarias 
De d spon’ble forzoso en la 9.ft Región Militar 

(plaza de Málaga),
Del Regimiento Tenerife número 49.
Del Grupo Samdao de Canarias.
Del Regimiento Tenerife número 49.
Del Grupo A A número 2.
De reemplazo voluntario en Canarias (plaza dé 

Fasnia, Tenerife)
Del Batallón La Palma X X IX .
Del Regimiento Costa Tenerife.
Del Regimiento Tenerife número 49.
De la Escuel* Militar de Montaña.
Del Grupo Tropas Sanidad de Canarias.
Del Grupo A A número 2.
Del Regimiento Costa Tenerife. 1 
Del Regimiento Costa Tenerife.
Del Regimiento Tenerife número 49.
Del Regimiento número 22.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE TERCERA CLASE

Sargento ..... Infantería ...... D. Asensio Jiménez Hernández ........................ Del Regimiento Cazadores Montaña número 11,

Madrid, 21 de diciembre de 1963.— Luis Carrera
;
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ORDEN de 30 de diciembre de 1953 sobre 
suministro de alcoholes neutros 
rectificados de 96º-97º, al precio de 10,60  
pesetas litro adjudicados a industrias na
cionales y pagados con consignaciones 
del Presupuesto General del Estado.

limo Sr : La Orden de esta Presiden
cia rebinando la campaña vínico-alc* "ho- 
•rra de 1953-1954 fecha 11 de agosto del 
comente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 15 >, determina en su apar
tad noveno que ios alcoholes industria
les procedentes de melazas, tanto de la 
campaña 1953-1954 como db las anterio- 

' res, tendrán el precio de 15,60 pesetas, 
con excepción del destinado a carburante.

Al concederse por la Comisión Inter
ministerial del Alcohol los cupos corres
pondientes a la Dirección General ae In
dustria y'Material del Ministerio del Ejér
cito deí expresado alcohol industrial ha 
tenido que hacerlo al indicado precio dtí 
15,60 pesetas el litro, lo que plantea a las 
industrias nacionales que tienen que sa
tisfacer el aleono! con cargo a consigna
dor.: is presupuestarias un déficit, ya que 
en la formaliración de los presupuestos 
de fabricación habían tomaao como base 

..el precio, de las campañas anteriores, es 
decir el de 10,60 pesetas litro, lo que ha 
de producir una reducción de la fabrica
ción de pólvoras sobre la. cifra calculada.

Ello ha motivado que el señor General 
Jefe d£< industrias Químicas de la citada 
Dirección General de Industria y Mate
rial del Ministerio del Ejército se haya 
dirigido a esta Presidencia solicitando 
que el alcohol industrial quD se facilite 
a las industrias dependientes de dicha Di
rección General io sea al precio de 1G 60 
pesetas litro, ya qu  ̂ trixiste alcohol de ese 
precio procedente de las campañas ante
riores.

Vistos los citados razonamientos y con
siderando que, efectivamente!, al aumen
tar el precio del alcohol industrial, a su
ministrar a las industrias nacionales que 
tienen que moverse dentro cto consigna
ciones presupuestarias, puede producirse 
una dis.mcución en la fabricación de ele* 
mentios tan importantes para la defensa 
nacional como la fabricación de pólvoras, 
y tenvndo en cuenta que el criterio que 
se adopte en este caso debe de aplicarse 
a todas las industrias nacionales que 
atienden la adquisición de primeras ma- 
t< ’rias con cargo a partidas del presu
puesto del Estado, esta Presidencia ha 
tenido a bien disponer.:

Que los cupos de alcoholes neutros rec
tificados de 96-97° que sean adjudicados 
a las industrias nacionales que atienden 
el pago de dicho alcohol con consigna
ciones del presupuesto general del Estado, 
les Tfen suministrados al precio de 10.60 
pesetas litro mientras haya existencias 
del alcohol de dicho precio, procedente 
de campañas anteriores 

El hecho de quF debe de atenderse al 
pago del alcohol con cargo a consigna
ciones del presupuesto del Estado habrá 
de ser acreditado con certificación expe
dida por el Departamento ministerial co- 
rresnondiente.

Dios guard^ a V. I muchos años.- 
Madrid, 30 de diciembre de 1953.

CABRERO ̂
limo. Sr Presidente de la Comisión In

terministerial <M Alcohol.

ORDEN de 31 de diciembre de 1953 por 
la que se dispone cese en la Fiscalía 
Superior de Tasas don Angel Bello Sán
chez.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el ilustrísimo señor Fiscal Superior de 
Tasas y a petición del interesado*

Esta Presidencia ha tenido a bien acordar 
 que don Angel Bello Sánchez, Jefe 

ae Negociado de primera clase del Cuer
po dineral Técnico ele Telecomunicación, 
destinado en comisión a la Fiscalía Su
perior de Tasas por Orden Circular de 
fecha 10 de febrero de 1945 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 50), cese 
en la reVrida comisión, reintegrándose a 
su anterior destino.

Lo que digo a W  EE. para su cono
cimiento y demás eírictós.

Dios guarde a VV. EE.' muchos años.
• Madrid, 31 d<> diciembre de 1953

CARRERO
Excmos. Sres.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de noviembre de 1953 por 

la que se reingresa al servicio activo 
al Oficial de la Administración de Jus
ticia don Alfredo Bartolomé Barceló.

Tumo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Alfredo Bartolomé Barceió, Ofi
cial de la cuarta categoría del Cuerpo 
de Oficiales de la Administración de Jus
ticia, en situación de excedencia volunta
ria por Orden óe 7 de julio de 1952,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones orgánicas 
vigentes, acuerda reingresarle al servicio 
activo en la vacante por promoción de 
don Santos Porres Paz, como Oficial de 
la expresada categoría, con el haber anual 
de 12.600 pesetas y las gratificaciones en 
vigor; destinándole a prestar sus servi
cios a la Audiencia Territorial de Bar
celona, debiendo tomar posesión de su 
cargo en el plazo de quince días, conta
das a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E&TADO

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de noviembre de 1953 por 
la que se resuelve concurso de trasla
ción para la provisión de la plaza de 
Secretario de la Audiencia Provincial 
de Zamora, nombrándose a don Martín 
Magdalena Castellanos.

fimo. Sr*: Visto el expediente instruido 
para la provisión de la plaza de Secre
tario de la Audiencia Provincial de Za
mora vacante por traslado a otro cargo 
de doña María del Pilar Heredero Ga
llego, que la servía y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 23 y 25 del 
Decreto- de 26 de diciembre de 1947,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
Ja misma a don Martín Magdalena Casr 
tellanos Secretario dB la Administración 
de Justicia de la quinta categoría que 
sirve el cargo de Secretario de la Au
diencia Provincial - de Lugo, por a*  el 
concursante que, reuniendo las condicio
nes legales, ostenta ‘ derecho preferente» 
para servirla. Dicho funcionario conti
nuará percibiendo mientras la desempeñe 
el sueldo añual de 21.000 pesetas y las 
gratificaciohes que con el mifemo le có- 
rrespondan conforme a lo preceptuado 
en 1. disopsictón transitoria séptima del 
mencionado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos cmsiguientes

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 18 de noviembre c» 1953.—Poi - 

delegación, R. Oreja,

Erna Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 19 de noviembre de 1953 por 
la que se jubila, a don Francisco García 
Barroso, Medico forense.

Ihno. Sr.: Do acuerdo con lo determi
nado en los artículos 23 de la Ley orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses. de 17 de julio de 1947 y *5 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1948. dic
tado para su aplicación, y el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de oc
luí de 1920,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado. por haber cumplido la edad regir- 
mentaría, con el haber pasivo que por 
clasificación lo ’orresponda, al Médico 
forense de categoría primera don Fran
cisco García Barroso, que presta sus ser
vicios en el Juzgado de Primera Instan® 
cía o Instrucción de Don Benito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos añas. 
Madrid, 19 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, R. Oreja.

Tuno. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de noviembre de 1953 por 
la que concede la excedencia voluntaria 
al Médico forense del Juzgado de 
Instrucción de Albocácer, don Rogelio Bau
xaulí Vázquez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Rogelio Bauxauli Vázquez. Médi
co forense de tercera categoría, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Albocácer, y de confor
midad con lo prevenido en el artículo 35 
del Reglamento del Cuerpo Nacional de 
Médico* Forenses, de 14 de mayo del 
año 1948,

Este Ministerio ha acordado conceder
le la excedencia voluntaria en el expro* 
sado cargo, por tiempo tío inferior a iin 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre do 1953.—Pof 

delegación. R Oreja

Xlmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales 
don Joaquín Padillo Sondoval

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Joaquín Padillo Sandoval, Auxi
liar de tercera clase del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales, con destino en 
la Fiscalía de la Audiencia Territoruil de 
Almería,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 50 v 51 del 
Reglamento de 12 de noviembre de 1948, 
acuerda concederle la * excedencia volun
taria en el expresado cargo, por Mempo 
no menor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 23 de noviembre de 1953. —Por 

delegación, R. Oreja

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de enero de 1954 por la 
que se autoriza el funcionamiento del 
Tribunal Tutelar de Menores de Segovia.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Sección IV 
cM Consejo Superior de Proteeclór de 
Menores, relativa al función amiente, del 
Tribunal Tutelar de Menores de Segovia, 
y considerando que se han cumplido los 
requisitos exigidos por til articulo 16 del
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Reglamento para la ejecución ce la Ley \ 
de Tribunales T u t e l a r e s  de Menores, ; 
aprobado por Decreto de 11 de lunio 
cío 1948,

Este Ministerio, de acunrdo con lo dis
puesto en el mencionado articulo, ha 
acordado autorizar el funcionamiento del 

.Tribunal Tutelar de Menores de Segovia. 
con jurisdicción fin toda la provincia de 
dicho nombre, autorizando igualmente a 
la expresada Sección para señalar el día 
en que aquel Tribunal comenzará a eícr
eer sus funciones.

Lo qutt digo a V E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V E. muchos años, 
Madrid, 5 de enero de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja. '
Rxcmo. Sr. Presidente Jefe de los Servi

cios del Consejo Superior de Protección 
de Menores,

ORDEN 5 de enero de 1954 por la 
que se designa Secretario del Tribunal 
Tutelar de Menores de Segovia a don 
Luis Pinillos Hennosilla.
Excmo. S r : De conformidad con la 

propuesta elevada por la Sección IV dril 
Consejo Superior de Protección de Meno
res, directiva de los Tribunales de dicha 
clase y con lo prevenido en el artículo 4.° 
de la vigente Ley orgánica de aquéllos, 
texto refundido de 11 de junio de 1948,

 ̂ Es o  Ministerio ha tenido a bien de
signar Secretario del Tribunal Tutelar de 
Meneres de Segovia a don Luis Pinillos 
Hermosilla. Letrado, y que reúne las de
más condiciones lngales para que se efec
túe a su favor dicho nombramiento.

Lo qu<u digo a V E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V E. muchos años 
Madrid, 5 de enero de 1954.—Por dele* 

gación, R. Oreja..
Exemo. Sr Presidente Jefe de los Servi

cios del Consejo Superior de Protección 
de Menores.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 4 de diciembre de 1953 por la 

que se conceden los beneficios de la li
bertad condicional a los corrigendos que 
se citan , de la Penitenciaria M ilitar de 
La Mola (Mahón).
De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 246 v 1-001 del Código de Justicia 
Militar y previo acuerdo de¡ Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios de la 
libertad condicional por el tiempo de con
dena que les queda por cumplir a los corri
gendos de la Penitenciaría Militar de La 
Mola (Mahón) Juan Rupére2 Gómez, Vi
cente Llórente Hernán y Amadeo Marcos 
Rívas.

Madrid, 4 de diciembre de 1953.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 10 de diciembre de 1953 refe
rente al personal m ilitar que pasa a for
mar parte de la Agrupación Temporál 
para Servicios Civiles.

Vista la consulta que el Capitán Gene
ral dt* las islas Canarias eleva para que 
se determine la competencia de la juris
dicción de guerra sobre el personal militar 
que pasa a formar paTte de la Agrupación 
Temporal para Servicios Civiles que crea 
la Ley de 15 de julio de 1952. y teniendo 
en cuenta lo determinado en el artículo 17 
de la misma, así copio,en el 13. apartado 
primero, párrafo sexto, del Código de Jus
ticia Militar,

'Este Ministerio, de conformidad con el 
Informe emitido por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, ha resuelto declarar 
,que el referido personal, al formar parte

de las Escalas de complemento, no tendrá 
conside¿ ación militar más que durante el 
tiempo que se encuentre prestando sen-icio 
activo en el Ejército o incorporado ¿ñ 
mismo.

Madrid, 10 de diciembre de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 15 de diciembre de 1953 por 
 la que se destina a la Agrupación de 

Mehal-las al Teniente de Caballería 
(E. A.) don Manuel Traverso Traverso.

Pasa destinado a la Agrupación de Me
hal-las el Teniente de Caballería (E. A.) 
don Manuel Traverso Traverso, del Re
gimiento de Caballería Cazadores Talaye
ra núm. 13, quedando en la situación pre
venida en el artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficiab) núm. 4).

Madrid, 15 de diciembre de 1953,

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 16 de diciembre de 1953 por 
la que se destina , en turno de l i bre 
elección, con carácter voluntario, a la 
Agrupación de Mehal-las al Teniente 
de Infantería de xa Escala activa, Gru
po de Mando de Armas, don Femando 
Abeti Cornago.

Pasa destinado en turno de libre elec
ción, con carácter voluntario, a la Agru
pación de Mehal-las el Teniente 'de in 
fantería de la Escala activa, Grupo de 
Mando de Armas, don Fernando Abeti 
Cornago, el cual causa baja en la Jefa
tura de Automovilismo de Marruecos y 
queda en la situación que previene el pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de seotiembre de 1939 («Día- 
rio Oficial» núm. 4).

Madrid, 16 de diciembre de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 16 de diciembre de 1953 por 
la que pasa a la situación de disponi
ble forzoso, a petición propia, en Ma
rruecos, plaza de Melüla. el Sargento 
de Infantería don Julio Melero Pica
piedra.

Pasa a la situación de disponible for
zoso, a petición propia, en Marruecos, 
plaza de Melilla, el Sargento de Infante
ría don Julio Melero Picapiedra, con des
tino en la Mejasnía Armada, cesando en 
la situación que previene el párrafo se
gundo. artículo segundo, del Decretó' de 
23 de septiembre de 1939 («Diario Ofi
cial» núm. 4).

Madrid, 16 de diciembre de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 19 de diciembre de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir vacantes en la Unidad de Música 
del Regimiénto de la Guardia de S E. el 
je fe  del Estado y  Generalísimo de los 
Ejércitos.

Para cubrir vacantes en la Unidad de 
Música dei Regimiento de la Guardia de 
S. E. el Jefe del Estado v Generalísimo 
de los Ejércitos, se convoca el presente 
concurso-omsición, con arreglo a las ñor 
mas siguientes.

Primera.

R e l a c ió n  d e  v a c a n t e s

Para Brigadas músicos

Una de contrabajo de cuerda /con  obli
gación de tocar un instrumento de viento 
o percusión de uso en Banda de Música).

i . Para Sargentos músicos

Una. de oboe (con obligación de tocar 
el corno.'.

Una de violoncello (con igual obligación 
para anterior de Brigada, contrabajo).

Segunda Estas vacantes podrán ser so
licitadas:

I a) La primera, por Brigadas y Sargen
tos de los Ejércitqs de Tierra, Mar y Aire, 
y Cuerpos de la Guardia Civil y Policía 
Armada.

b> Las segundas, por los Sargentos de 
los tres Ejércitos y Cuerpos indicados en 
el apartado a). ♦

c.) La primera y las segundas, por las 
clases de tropa de ios tres Ejércitos, Cuer
pos, de la Guardia Oivil y Policía Armada, 
y por el personal civil que lo desee

Cada aspirante podrá opositar a más 
de un instrumento y categoría, especifi- 

! cándolo así en su instancia.
I Edad.—La edad de admisión en esto

concurso será la comprendida entre los 
í veinte a treinta y cinco años. Los Briga

das v Sargentos’ podrán alcanzar la de 
| cuarenta años.
&• Tercera. Las instancias, redactadas de 

puño y letra de los interesados, se diri
girán por conducto reglamentario al Te- 

. niente Genera] Jefe de la Casa Militar 
de S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo 
de los Ejércitos, debiendo acompañarse a 
las mismas los documentes siguientes:

' M ilitares.—Copia íntegra de la filiación 
y hoja de castigos v documentación que 
previene la norma ^IV, inciso a), de la 
Orden de 19 de febrero de 1953 («Diario 
Oficial» número 44), con los informes a 
que lia ce referencia la norma III de la 
oirada Orden.

Paisanos—Los documentos prevenidos 
on el inciso b) de la normo XIV de la 
¡Orden de 19 de febrero de 1953 («Diario 
Oficial» núm. 44), cursándosele en la for
ma que determina la norma m  de la 
Orden de referencia

A las instancias podrán unir cuantos 
certificados e informes de méritos artís
ticos posean los solicitantes.

El plazo de admisión de instancias será 
el de dos meses, contados a partir de la 
publicación de esta Orden.

Cuarta. Recibidas las anterioras docu
mentaciones, los seleccionados serán con
vocados para realizar los exámenes en 
Madrid, en la Plana Mayor del Regi
miento de la Guardia, y preym recono
cimiento médico, comparecerán ante 
correspondiente Tributa! examinador.

El examen se desarrollará con arreglo 
al programa que se exige para ingreso en 
las Músicas del Ejército de Tierra, publi
cado por Orden de 24 de agosto de 1945 
(«D O.» núm. 201), con las siguientes adi
ciones:

a) La obra del ejercicio segundo será 
de libre elección del opositor, y la inter
pretará acomoafiado al piano, proDorcio- 
nándose los opositores el profesor pianista, 
que ha va de acompañarles.

b) Los Brigadas y Sargentos músicos 
que concurran al presente concurso-oposi
ción quedarán exceotuados de realizar las 
ejercicios previos, primero y cuarto del 
programa citado.

Quinta. Todos los ejercicios serán eli
mínatenos, y se calificarán de acuerdo 
con el resultado de cada uno, siendo con
siderados como méritos en el examen el 
haber efectuado o revalidado en un Con
servatorio Nacional los estudios del ins
trumento al que opositen. Así como los de 
solfeo, piano, violoncello. contrabajo, ar
monía. etc., y cuantos estudios de validez 
oficial justifique haber realizado.

Sexta, Los oDOsitores que obtengan pla
za causarán alta:

Los Suboficiales con la categoría de la 
plaza para la que opositen.

E] persona] civil v los militares de ca
tegoría inferior a Suboficial ingresarán 
como B rig^ as n Sargentos músicos even
tuales, en cuya situación permanecerán
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durante el plazo de dos meses pan?, ad
quirir la fornucion militar suficiente.

Tcdos los que consigan plaza disfruta
rán  de iguales a^veagos v gratificaciones 
que los cío su mismo empleo del Regi
miento de la Guardia 

Séptima Los Brigadas y Sargentos mú
sicos eventuales que al final de los dos 
meses que han de permanecer en la situa
ción que señala la norma sexta no hayan 
adquirido la formación suficiente, causa
rán baia definitiva en el Regimiento de 
la Guardia de S. E *1 J^fe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos.

Madrid. 19 do diciembre de 195a.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE HACI E NDA
ORDEN de 20 de diciembre de 1953 por la 

que se conceden los beneficios prevenidos 
en el caso 25 de la Disposición segunda 
del Arancel a la importación de un ban
co metalográfico, una cámara fotográfi
ca y diversos accesorios destinados a la 
Escuela Especial de Ingenieros de Minas.

limo Sr : El Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, en comunica
ción de fecha 14 de diciembre del año ac
tual interesa franquicia arancelaría a la 
importación de un banco metalográfico, 
una cámara fotográfica y diversos acceso
rios. destinados a la enseñanza en la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas.

En cumplimiento del ultimo párrafo del 
caso 25 de la Disposición segunda del vi- 
genio Arancel de Aduanas, la Dirección 
General de Industria informa que no hay 
fabricación en España dei material que se 
pretende importar do- extranjero.

En su virtud este Ministerio, Ge confor
midad con ío prevenido en el caso 25 de 
la Disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
permita la importación, por la Aduana de 
Bilbao, con los beneficios establecidos en la 
mencionada Disposición, de un banco me- 
talográfico Bausch Lomb, modelo OBIIs; 
una cámaia fotográfica tipo GB, comple
ta, v diversos accesorios para el mismo, 
todo ello contenido en cuatro cajas, peso 
bruto 472.5 kilogramos y neto 336,5 kilo
gramos, qiu? procedente de la casa Bausch 
Lomb Optica] C. O., de New York, y con 
destino a la Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas ha sido autorizada su imper- , 
taeión según licencia número C-7.649. !

El material de que sé trata  sólo podrá | 
destinarse a ios fines a cuyo amparo se 
otorga ia concesión en la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas, de donde no po
drá ser extraído, enajenado ni dedicado a 
otros usos que los indicados, salvo si en su 
día fuesen satisfechos los correspondien
tes derechos arancelarios.

Lo que comunico g  V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 3. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1953.—Por 

delegación, Santiago Basante.

limo. Sr. Director genera?, de Aduanas,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 24 de octubre de 1953 por 

la que se convoca concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Filosofía y  
Letras de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Unversidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer dos plazas de 
Profesores adjuntos, en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad ex
presada, con la gratificación, anual de 
doce mil pesetas cada una de ellas, y 
adscritas a las enseñanzas de «Historia 
general del Arte, Historia del Arte medi
eval. Historia del Arte en las Edades Mo
derna y Contemporánea e Historia del 
Arte hispanoamericano».

Segundo.—Los nombramientos que se 
realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años, y podrán ser pro
rrogados por otro período de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones re
glamentarías, conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso - oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifi
quen poseer el titulo de Doctor en la 
Facultad correspondiente, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo cuarto de 
la Orden Ministerial de 4 de Julio de 
1931 (BOLETIN OFIOLAL DEL ESTA
DO del 10).

Cuarto.—E] plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
qué la presente Orden en el BOLETIN

OFTCIAL DEL ESTADO, debiendo ajus
tarse el concurso-oposición t  lo dispues
to en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 i BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19) y a la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria, de 1 de febrero de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
11 del mismo rnes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 24 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Hiño. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 27 de octubre de 1953 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra de la Universidad 
de Murcia que se cita.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes al con
curso-de traslado anunciado por Orden de 
l l  de septiembre ¿e 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de octubre) para 
la provisión, en propiedad, de la cátedra 
de Lengua y Literatura latinas de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Murcia,

Éste Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de referen
cia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dics guarde a V. L much03 años. 
Madrid 27 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
A»

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 27 de octubre de 1953 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra de Psiquiatría de 
la Universidad de Salamanca.

limo Sr.: Por frita do aspirantes a l 
concurso de trariado anunciado por Or
den de 15 de septiembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de octu
bre) para le» provisión, en propiedad, de 
la cátedra de Psiquiatría de la Facultad 
cíe Medicina de la Universidad de Sala
manca,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de refe
rencia.

Lo digo e Y. I. para su conocimiento ? 
efectos

Dios rruarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de octubre de 1953.

RUIZ-G IMENEEá

Bino. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 20 de diciembre de 1953 por 
la que se conceden exámenes extra
ordinarios en enero próximo, de fin de 
carrera, para los alumnos de los c ent
ros docentes dependientes de la Direc

ción General de Bellas Artes.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto: 
I.» Conceder exámenes en c-n£ro pró

ximo para los alumnos de las Escuelas de^ 
pendientes de la Dirección General do 
Bellas Artes a  quienes falten dos aslg* 
naturas para term inar la carrera y prue
bas finales.

2° Los alumnos comprendidos en el 
articulo anterior formalizarán la matrícu
la en el plazo de quince días, a contar 
del siguiente a la publicación de estft 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, verificándose los exámenes en 
la segunda quincena del citado enero. 

Dios guarde a V. I. muchos añoa, 
Madrid, 30 de diciembre de 1953.

RUIZ-G IMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar* 
tes.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 18 de diciembre de 1953 por 

la que se modifican diversos artículos 
de la Reglamentación de Trabajo en el 
Banco de España.

limo. S r .: En atención a las circuns» 
tan d as que concurren en el personal a feo  
to a la Reglamentación Nacional de Tra- 
baj* en el Banco de España, se hace pre= 
ciso establecer en su favor una modiíi» 
cación de sus retribuciones.

En su virtud, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros, y en 
uso de las atribuciones que me están con
feridas :

Este Ministerio ha tenido a bien di&> 
poner:

Artículo 1.° Se modifican los artículos 
42, 43, 44, 45. 46, 47, 54 y 55 de la Re» 
glamentación Nacional de Trabajo en el 
Banco de España, óe 21 de diciembre do 
1948. que quedarán redactados de la si* 
guíente m anera:

«Art. 42. Grupo 1.°.—Jefes:
Jefe de Oficina CentraL -Sueldo base, 

67.500 pesetas, con cuatro cuatrienios do 
2.362.5C pesetas.

Subjefe de Oficina Central.—Sueldo 
base, 60 750 pesetas, con cuatro cuatrte» 
nios de 2 025 pesetas.

Director Ce sucursal.—Sueldo base, pe* 
setas 62,100 los de clase prim era; 60,075*
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los de segunda: 58.050, los de tercera; 
56.025, los de cuarta, y 54.000, los do 
quiñi a clase.

Jefe de Sección.—Sueldo base, 36 450 
pesetas, con cuatro cuatrienios de 1.890 
pesetas.

Jefe ce Sucursal.—Sueldo base, 44.010 
pesetas los qc primera clase; 42.120, los 
de segunda; 40.230. ios de tercera; 38.340, 
■los de cuarta, y 36.450, los ele quinta 
ciase.

Jefe de Negociado --Sueldo base. 35100 
pesetas, con cuatro cuatrienios de 1.620

Los Interventores tendrán, además, una 
gratificación do 2.70o pesetas anuales.»

«A r t  43, Grupo  2.°— Personal T itu 
lado:

Abogados. Médicos.—Sueldo base, pe
setas. 20.250. con siete bienios y dos cna- 
vrienáos de 2.025 pesetas.»

<CArt. 44. Grupo 3.° — Personal Téc
nico :

O ficial.—Sueldo base, 12.150 pesetas, 
con diez bienios, un trienio y tres cuatrie
nios de 1.620 pesetas.»

«A ró  45. Grupo  4.°— Auxiliar,
Taquígrafo-Mecanógrafo. —Sueldo base, 

10.125 pesetas, con diez bienios, un trie
nio y tres cuatrienios de 1 215 pesetas.

Auxiliar.—Sueldo base, 8.437,50 pesetas, 
con diez bienios, un trienio y tres cua
trienios de 1012,50 pesetas.»

«A rt. 46. Grupo 5 °— Personal de C a ja :
Ayudante Mayor.—Él sueldo que le co

rrespondería como Auxiliar de Caja, con 
una gratificación de 5 400 pesetas.

Ayudante.—El sueleo que le correspon
dería como Auxiliar de Caja, con una 
gratificación de 2.700 pesetas.

Auxiliar de Caja.—Sueldo base, 8.910 
pesetas, con cinco bienios, tres trienios 
y cuatro cuatrienios de 1.080 pesetas.»

«Art. 47. Grupo 6.°—Dependiente:
Portero Mayor.—Sueldo base, 20.925 pe- 

set., s, con cuatro cuatrienios de 1.012,50 
pesetas.

Jefe de Vigilancia.—Sueldo base, peso* 
tas 20.925. con cuatro cuatrienios de pe
setas 1.012,50

Subjefe de Vigilancia.—Sueldo base,
19.237.50 pesetas, ©on cuatro cuatrienios 
de 945 pesetas.

Ordenanza Mayor.—El que le corres
ponda como Ordenanza, con una grati
ficación de 1.620 pesetas.

Ordenanza.—Sueldo base, 7.087,50 pe
setas, con cinco bienrtos y tres trienios de
850.50 pesetas, y cuatro cuatrienios de 
945 pesetas.

Botones.-—A los 14 afios, 2.430 pesetas; 
a los 16 afios, 3.375 pesetas; a los 18 
afios. 4 387,50 pesetas, y a los 20, 5.737,50 
pesetas.»

«A rt. 54. El Banco de España abonará 
a l personal de cualquier clase que tenga 
a su servicio una mensualidad extraordi
naria con ocasión de] 18 de julio Fiesta 
de Exaltación del Trabajo, en el día há
bil inmediatamente anterior, y otra en 
el momento en que el Ministerio de Ha
cienda apruebe el balance de cada eJejn- 
cicio El persona] que no haya trabajado 
durante todo el tiempo comorendidó en
tre estas pagas extraordinarias percibirá 
la parte proporcional al tiempo realmente 
servido Los empleados que lo prefieran 
podrán solicitar que se les abonen las an
teriores gratificaciones por doza\fas par
tes con las nóminas mensuales.»

«A rt. 55. En vísperas de Navidad, el 
persona! percibirá la cantidad extraor
dinaria que el *ai*co venía abonándoles 
tradicionalmente en el mes de diciembre, 
según el sueldo de cada uno

Ademán abonará personal una paga 
extraordinaria de cuantía equivalente a 
un sueldo mensual en los meses de ene
ro. marzo, mavo v septiembre que será 
prorratea ble al tiempo efectivamente 
traba lado durante el año anterior a su 
devengo.»

Art. 2.º Los aumentos retributivos a 
que se refiere e\ articulo anterior poaráu 
ser absorbidos o compensados por las re 
tribuciones que voluntaria mente hubiese 
establecido la Empresa en favor de su 
personal al amparo de los Decretos de 
16 de enero de 1948 y 23 de octubre del 
corriente añc.

Art. 3.° El Plus familiar establecido 
en la Disposición adicional segunda de 
la mencionada Ordenanza laboral queda 
integrado por el 25 por 100 de la nómina.

Art. 4.° Queda subsistente el Plus de 
carestía de vida de la primera Disposi
ción adicional de la Regíamem,ación, que 
se anlicará sobre los nuevos sueldos base.

Art. 5.° La presente Orden, que se pu
blicará en el BOLETÍN O FIC IA L DEL 
ESTADO, entrará en vigor a partir del 
día 1.° de enero de 1954.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos afios.
Madrid, ifí de diciembre de 1953.

G IRO N  DE VELASCO 

lime. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 18 de diciembre de 1953 por 
la que se modifican diversos artículos 
de la Reglamentación de Trabajo en el 
Banco de Crédito Local.

lim o. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren en el personal 
afecto a la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en el Banco de Crédito Local, 
se hace preciso establecer en su favor 
una modificación de sus retribuciones.

En su virtud, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros y en 
uso de. las atribuciones que le están con
feridas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1° Se modifican los artícu
los 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 28 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo en 
el Banco de Crédito Local, de 9 de agos
to de 1948, que quedarán redactados de 
la siguiente manera:

Art. 21. La retribución que correspon
de a los Jefes, según su antigüedad, se
rá la  siguiente:

Pesetas
1 u

Entrada ........... . 24.266,65
l.c año ............. 25.133,352.o » .............. .............. 26.000,00
S.o » .................f....... 26.866,75
4.o »  ........................ 27.733,35
5.o »  ............... ........... 28.600,00
6.o » ........................ 29.466,65
7.° »  ........................... 30.333,35
8.o »  ............................ 31.200,00
9.o »  ............................ 32.066,65
10 »  ..................... . 32.933,35
H  »  ..... .................. . 33.366,65
1 2  * .............................. 33.800,00
13 »  ............ ............... 34.233,35
14 »  ............................ 34.666,65
15 »  ...................... 35.100,00
16 »  ........................... 35.533,35
17 »  ........................... 35.966,65
18 »  c,.................... . 36.400,00
19 * ........ .......... » . . . . ; 36.833,35
20 » ........... .............. 37.266,65
21 » ........................ . 37.700,00
22 » ................. ........ 38.133,35
23 »  ............................ 38.566,65
24 »  ................... . 39.000,00
25 »  ...................... 39.433,35
26 »  ........................... 39.866.65
27 »  ....... .................. . 40.300,00
28 »  ........................... 40.733,35
29 »  ............................ 41.166.65
30 »  ............................ 41.600,00
31 »  ............................ 41.600.00
32 »  ............................ 41.600.00
33 »  ........................... 41.600 00
34 »  . . . .„ ........ ........... 41.60000
35 »  .......................... 46,800,00

Art. 22. La remuneración de los Ofi
cíales, según su antigüedad, será la se
guiente;

Entrada .......... .................

Pesetas

10.400,00
1.° año ............................ 10.40u,00
2.® »  ......................... . 11.09¿,35
3.° »  ............................ 11.7fi6,d5
4.® »  ............................ 12.48U.00
5.® »  ........................... 13.173,35
6.° & ........... ................ 13.866,65
7.° »  ............................ 14.660,00
8.° »  ........................... 15.253,35
9.° »  ........................... 15.946,65
10 » ........................... 16.640,00
11 » ........................... 17.333,35
1 2  » ............................. 18.0<-6,65
13 »  ............................ 18.<20,00
14 »  ............................ 19.413,35
15 »  ............................ 20.-06,65
16 »  ........................... 20.800,00
17 »  ............ ;.............. 21.3.0,00
18 »  ............................ 21.840,00
19 »  ........................... 22.360,00
20 » ............................ 22.800,00
21 »  ................................................. 23.400,00
22 » ........................... 23.9-G,UÜ
23 »  ............................ 24.440,00
24 »  ............................ 24.960,00
25 »  .................. ......... 25.480,00
26 »  ........................... 26.0*0,00
27 »  ...................... 26.520,00
23 »  ..... ..................... 27.040,00
29 »  ......................... . 27.560,00
30 »  ...................... . 28.080,00
31 »  ............ ............... 28.600,00
32 »  ........................... 29.120,00
33 »  ........................ 29.640,00
34 »  ............................ 30.160,00
35 »  ........ .................. 30.680.00
36 »  ............ .......... 3 1 .200,00

Art. 23. Los Auxiliares tendrán, según 
ios afios de servicios, la siguiente retri
bución;

Pesetas

Entrada .........................,« 5 .633.35
1.° año ........................... 5.633,36
2? »  .......................... 6.211,10
3 .® » ...................... . . . . . . . . . 6.788,90
4.® »  ........................... 7.366,65
5.° »  ........................„ „ 7.944,45
6.® »  ......................... 8.622,20
7.® »  ...... ..................... 9 .100,00
8.® »  ........................... 9.677,75
9* »  .............. ............ XQ.255,55
10 » ........................... 10.833,30
u  »  .......................... , 11.411,10
12 » ........................... 11.988,85
13 »  ....... .................... 12.566.65
14 »  ................... . 13.144,45
15 »  ..................... . 13.722,20
16 »  ......................... .. 14.300,00
17 »  .......................... . 14.588,90
18 »  ............................ 14.877,80
19 »  .........r,................ 15.166,65
20 » ........... ................ 15.455,55
21 » ........................... 15.744,46
22 » .................. ....... . 1 6 .033,35
23 »  ........................... 16.322,20
24 » ................................ 16.611.10
25 » ........................... 16.900,00
26 » ................................ 1 7 .188,90
2 7  » ................................ 17.477,75
28 » ............................ 17.776.65
29 »  .................. ......... 18055,55
30 »  .......................... 16.344,40
31 »  ........................... 18.633,30

Art. 24. Los Ordenanzas, con arreglo 
a su antigüedad, se retribuirán del si
guiente modo;

Pesetas

Entrada ..... 5.850 00
1.° año ................ 6.370.00
2.® » ............................... 6.890.00
3 .° » ........................... 7.410 00
4 .® » ........................... 7.930 00
5„° 2 ........................ . 8.450,00
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Pesetas

6.° año 
7 o » 
8.° » 
9 - » 
10 » 
11 » 
12 »
13 »
14 »
15 »
16 »
17 s>
18 »
19 »
20 » 
21 » 
22 »
23 »
24 »
25 »
26 »
27 »
28 »
29 »
30 »

8.970.00
9.490.00 

10.010,00
10.530.00
11.050.00
11.375.00
11.700.00
12.025.00
12.350.00
12.675.00 
13.000,00

• 13.325,00
13.650.00
13.975.00
14.300.00
14.625.00
14.950.00
15.275.00
15.600.00
15.925.00
16.250.00
16.575.00
16.900.00
17.225.00
17.550.00

Art. 25. Sueldo que corresponde a los 
Bolones;

Pesetas

Entrada
1." añc
2.° »
3.0 »
4.0 » 
5.° »
6.0 »
7.0 »
8.0 »

L ...........................
► .......

2.600,00
2.860,00
3.120.00
3.380.00
3.640.00
4.030.00
4.420.00
4.810.00
5.200.00

Art. 26. Las Jefaturas y Subjefaturas 
de Sección y las Jefaturas de Negocia
do llevarán anejas gratificaciones anua
les de 3.250, 1.950 y 975 pesetas, respec
tivamente.

Los Auxiliares que sean Taquígrafos 
cobrarán una asignación anual que no 
podrá ser inferior a 780 pesetas.

El Conserje, además del sueldo y au
mentos que corresponde a los Ordenan
zas y Serenos, tendrá una asignación de 
1.300 pesetas anuales en razón del cargo.

Los Ayudantes de Caja tendrán el mis
mo sueldo y aumentos que los Ordenan
zas, percibiendo, además, una asignación 
anual de 1.040 pesetas.

Art. 28. Todo el personal comprendi
do en esta Reglamentación percibirá seis 
gratificaciones extraordinarias, equivalen
tes cada una a una mensualidad, que 
cobrarán en los meses, de enero, marzo, 
mayo, 18 de julio, septiembre y 22 de 
diciembre. La del 18 de julio se percibi
rá el día hábil anterior.

El personal que ingrese o cese duran
te cada semestre percibirá la paga ex
traordinaria en proporción al tiempo ser
vido.

Artículo 2.° Los aumentos retributivos, 
a que se refiere el articulo anterior, po
drán ser absorbidos o compensados por 
las remuneraciones que voluntariamen
te hubiesen establecido las Empresas en 
favor de sus trabajadores, al amparo de 
los Decretos de 16 de enero de 1948 y 
23 de octubre del corriente año.

Articulo 3.° El Plus Familiar estable
cido en el articulo 32 de la Reglamen
tación queda constituido por el 25 por 100 
de la nómina.

Articulo 4.° Queda subsistente el Plus 
de carestía de vida establecido en la 
disposición adicional primera de la Re
glamentación, que se aplicará sobre los 
nuevos salarios-base.

Artículo 5.° La presente Orden, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, entrará en vigor a partir 
del día primero de enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de diciembre de 1953.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Trabajo,

ORDEN de 23 de diciembre de 1953 por 
la que se concede la Medalla «Al Méri
to en el Trabajo», en su categoría de 
Plata, de segunda clase, a don Agustín 
Laborde Nute. 
limo. Sr.: Visto el expediente tramita

do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Málaga sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Agustín La- 
borde Ñute; y 

Resultando que los alumnos de la Es
cuela de Peritos Industriales de Málaga 
solicitaron de este Departamento minis
terial la concesión de la expresada con
decoración a favor del señor Laborde, 
Perito Industrial, en consideración a los 
méritos contraídos durante el ejercicio 
de su profesión a lo largo de cincuenta 
años ininterrumpidos, con espíritu de su
peración constante y laboriosidad ejem
plar;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva .de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Málaga, a fin . de dar cum
plimiento a lo prevenido en la Orden 
de 12 de mayo de 1943, emitió informe 
favorable respecto a la pretensión dedu
cida;

Considerando que los hechos expresa
dos, en cuanto constituyen méritos pre
vistos en ei apartado j) del artículo no
veno del Reglamento de 25 de abril de 
1942, determinan la procedencia de ac
ceder a la concesión de la recompensa 
solicitada;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta 
Consultiva y a propuesta de la Sección 
Central de Recursos y Recompensas, ha 
acordado conceder a don Agustín La- 
borde Ñute la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo» en su categoría de Plata, de 
segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1953.—Por 

delegación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 17 de diciembre de 1953 por 

la que se convoca concurso-examen para 
proveer cuarenta plazas de Agentes de 
la Propiedad Industrial.

timo. Sr.: En cumplimiento del artícu
lo quinto del Decreto de 30 de octubre 
de 1953 por el que se amplia el núme
ro de Agentes de la Propiedad Indus
trial y se modifica el actual sistema de 
nombramiento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner;

1.° Se convoca concurso-examen para 
proveer 40 plazas de Agentes de la Pro
piedad Industrial entre los aspirantes 
que figuren inscritos en el Escalafón que 
a tal efecto se lleva en ei Registro de 
la Propiedad Industrial.

2.° Las solicitudes para tomar parte 
en el concurso-examen serán dirigidas 
al Jefe del Registro de la Propiedad In

dustrial y presentadas en ia Secretaría 
Ge.k ral del anterior Orgaaismo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

A la anterior solicitud se acompañarán 
los documentos siguientes: 

a) Acta de nacimiento, legalizada, en 
su caso.

b> Certificado negativo de anteceden
tes penales.

c) Certificado de buena conducta-.
d) Cuantos documentos sirvan para, 

acreditar méritos compu.tables en el con
curso-examen, según el baremo que se 
señala en esta convocatoria.

e) Recibo de haber satisfecho en la 
Secretaría del Registro la cantidad 
250 pesetas por derechos de examen.

3.° Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, el Tribunal califica
dor procederá al examen de las mismas 
y formará la lista de los admitidos, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pudiendo recurrir en el 
plazo de diez días los que se consideren 
perjudicados por su exclusión del con
curso-examen, justificando debidamente 
el fundamento de derecho para recla
mar.

El Tribunal calificador resolverá en de
finitiva y sin 'ulterior recurso la recla
mación presentada.

4.° El Tribunal estará formado del si
guiente modo:

Presidente: El Jefe del Registro de 
la Propiedad Industrial.

Vocales: El Secretario general del Re
gistro, el Ingeniero Jefe de la Sección 
Técnica del mismo Organismo, un Inge
niero designado por la Dirección Gene
ral’ de Industria y el Jefe de la Sección 
Internacional del Registro, que actuará 
de Secretario.

5.° En un plazo no inferior al de tres 
meses, a partir de la publicación del. 
programa del primer ejercicio, el Tribu
nal anunciará el día y la hora en que 
hayan de celebrarse los ejercicios, así 
como las instrucciones complementarias 
que juzgue convenientes para el mejor 
desarrollo de los. mismos y aplicación 
de los preceptos de la presente Orden, 
a cuyo efecto se fijarán los oportunos 
anuncios en la tabla de avisos del Re*- 
gistro de la Propiedad Industrial.

El programa pata el primer ejercicio 
se hará público en el plazo de quince 
días, a partir* de la publicación de esta 
Orden.

6.° Los ejercicios del examen serán 
dos;

El primero consistirá en desarrollar, por 
escrito, en el plazo máximo de cuatro 
horas, un tema de cada uno de ios tres 
grupos de materias que integran el pro
grama.

Una vez realizada esta prueba, cada 
concursante habrá de dar lectura a su 
ejercicio en presencia del Tribunal y en 
el día y hora que por él se señalen.

Él segundo consistirá en la resolución 
de un caso práctico de Propiedad Indus
trial, relacionado con la función del 
Agente, que los concursantes habrán de 
desarrollar por escrito en el plazo má
ximo de tres horas.

En el primer ejercicio el Tribunal con
cederá hasta dieciocho puntos, o sea, 
seis puntos como máximo por tema, y 
no podrá realizar el segundo ejercicio 
aquel concursante que obtenga una pun
tuación total inferior a cinco en el pri
mer ejercicio.

Para el segundo ejercicio, la califica
ción máxima será ia de cinco puntos.

7.° C on. carácter voluntario se cele
brará un ejercicio sobre los idiomas .mo
dernos que el concursante haya indica
do en 1a solicitud. Consistirá en traduc
ción directa e inversa de los textos que 
facilite el Tribunal, con ayuda de dlc*
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clon ario, y dentro del plazo de una hora, 
por idioma. La calificación máxima por 
Mioma será la de tres puntos.

La calificación definitiva de cada

concursante se determinará sumando a 
la puntuación obtenida en los ejercicios 
del examen la que resulte de aplicar el 
siguiente baremo:

Por ano completo que el concursante haya estado inscrito en 
el Escalafón de aspirantes ..................... . ................ .... .

Por año completo de actuación ante el Registro de la Propie
dad Industrial en concepto de Pasante-Apoderado ..............

Título universitario—Ingeniero, Arquitecto—u otro título fa
cultativo análogo ............ . ........ .....................................

Cuando el concursante presente más de uno de los titulas anuru 
ciados anteriormente, por cada uno de ellos ........................ .

. 1 Vo de la puntua
ción obtenida.

. 1 % ídem id.

20 % ídem íd.

10 % ídem id.
fi* El Tribunal formulará la pro

puesta definitiva de concursantes apro
bados, por orden de mayor puntuación, 
¡U cual, una vez aprobada por mi Au
toridad, se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,

Lo que comunico a V. I. para su co
fre, cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i?  de diciembre de 1953.

FLANELL

Simo. Sr. Director general de Industrial.

M I N I S T E R I O  DE AGRICULTU RA
ORDEN de 2 de noviembre de 1953 por la 

que se aprueba la clasificación de Par
tidos Veterinarios existentes en la pro
vincia de León.

Ilmo. fír.: Visto el expediento de clasi
ficación de partidos veterinarios áe la 
provincia de León;

Considerando que-cm virtud de lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 10 de mayo cíe 1952 por la 
¿iiie se dictan normas para la clasifica
ción de partidos veterinarios, se consti
tuyó en la provincia cto León la Comisión 
ordenada en el, articulo primero de la 
propia Orden, la cual procedió a redac
tar el pertinente proyecto de clasificación 
que fue publicado en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de León» número 263, co 
rrespondiente al día 19 de noviembre de 
1952 y transcurrido el plazo de reclama
ción e informadas las pmsentadas en 
tiempo hábil fué elevado aquel proyecto 
a  la Dirección General de Ganadería;

Considerando que la Junta Central de 
Clasificaciones de Partidos Veltarinarios 
lia realizado el oportuno estudio del Pro
yecto de Clasificación de los Partidos Ve
terinarios de la provincia de León, y ele
vado su informe a la Dilección General 
de Ganadería unido al expediente de su 
razón;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han observado todos 
los requisitos legales; y

Vista la propuesta de Clarificación do 
partidos Veterinarios de la provincia de 
León, que de acuerdo con lo dispuesto en 
ja Orden de este Ministerio de 10 de ma
yo de 1952, eleva a este Ministerio la 
Dirección General de Ganadería propo
niendo para su clasificación en la pro
vincia cta León 17 Partidos Veterinarios 
cerrados y 79 abiertos, con un total de 
109 Inspectores Municipales Veterinarios, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
clasificación de los Partidos Veterinarios 
de la provincia de León, Eüevada por la 
Dirección General de Ganadería, y que 
&ea publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO por dicho centro directivo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guardfcj a V. I, muchos años. 
Madrid 2 de noviembre de 1953.

CAVESTANY 
Hm?; Sr. Directo? general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TU R IS M O
ORDEN de 30 de diciembre, de 1953 por la 

que se concede la excedencia en su car
go a don Antonio Alonso Pereira, Auxi
liar Mayor de tercera clase de este Mi
nisterio.

Timo. S-.: Vista la instancia suscrita por 
don Antonio Alonso Pereiro, Auxiliar Ma
yor de tercera clase del Cuerpo General 
de Administración, con destino en la Sec
ción de Personal del Ministerio, en la que 
solicita la excedencia voluntaria en su 
cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, y de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 4i del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, declarar al re
ferido funcionario en situación de exce
dencia voluntaria, por un período de tiem
po mayor de un año y rjaenor de diez.

l o  digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 do diciembre de 1953.—Por 

delegación, Manuel Ccrviá.

Ilmo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación de don Lorenzo Armengual de 
la Mota, de Málaga, exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.
Visto ei expediente promovido por don 

Manuel Moreno Moreno, Administrador 
del Patronato y Obra pía fundada por 
ol ilustrísimo señor don Lorenzo Amen- 
gual de la Mota, en la ciudad de Málaga, 
solicitando para la citada Fundación 
exención dei impuesto sobre los bienes d& 
las personas jurídicas; y 

Resultando que don Lorenzo Armen- 
gual de lo Mota instituyó una Obra pía, 
consistente en dotar doncellas que fuesen 
a tomar estado, varias capellanías, cele
bración de Misas y limosnas, regulando 
el modo de real zar la distribución de 
tales cargas;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de benefi
cencia particular por Real Orden del Mi
nisterio de la Gobernación, de fecha 25 
de n^yo de 1912 con la obligación de 
rendir cuentas y presentar presupuestos al 
Protectorado;

Resultando que ios bienes para los cua

les se solicita la exención, consisten en: 
trescientas noventa mil se:se:estas pese
tas nominales en dos ínscr.pciones nomi
nativas d'.' .a Deuda perpetua Interior, al 
4 por 100 de Particulares y Colectiv da- 
cks números 965 y 969 ;

Considerando que el articulo 50. aparta
do F) de la Ley del Impuesto de Derechos 
Reales v sobre transmisión de bien< s, de 
7 de noviembre de 1947, y el 264, núme
ro octavo oel Reglamento para su apli
cación de la misma fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
aquellos que aev una manera d recta e in
mediata sin interposición de persogas, 
se hallen afectos o adscritos a la reali
zación o? un obieto benéfico de los enu
merados en el aruculo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899 siem
pre que en él se empleen directamtnfe a 
los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos ;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examíia es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas ai Protectorado, aquél no pe dría 
disponer de los bienes s n incurrir en res
ponsabilidad ;

Considerando que ¡os bienes para los 
que se solicita la exención están directa
mente adscritos a los fines de la Funda
ción, dada la naturaleza de los mismos;

Considerando que la competenc a para
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento

La Dirección General cíe lo Contenc o* 
so del Estado declara exento del impuef^ 
to sobre los b enes de las personas jurh» 
dicas el capital reseñado en el último Re
sultando de este acuerdo, y que. pertene
ce a la Fundación dé don Lorenzo Ar- 
mengual de la Mc*a, instituida en Má
laga.

Madrid, 3 de noviembre de 1953.—El 
Director general, José Fernández Arroyo 
y Caro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando subasta para la ejecución de 
vas obras del Ayuntamiento de Codo 
(Zaragoza).

Aprobado por ol Consejo do Ministros 
de 9 de octubre del corríante año el pro
yecto para ejecución de las obras del 
Ayuntamiento d^ Codo (Zaragoza), la Di
rección General de Regionris Devastadas 
anuncia por el presente la celebración de 
subasta para la ejecución de estas obras, 
con arrnglo a las siguientes bases: 

Primera.—Las obras so ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, así 
como los pliegos de condiciones particula
res, facultativas y económico administra, 
tivas que han de rngir en esta subasta, 
podrán examinarse en el Negociado de 
Contratas de e s t a  Dirección General, 
Amador de los Ríos, número cinco, planta 
segunda, Madrid y nn las oficinas de la 
Jefatura Comarcal de Zaragoza, calle ae 
Canfranc, número 3, Zaragoza, todos los 
días laborables y durante las horas de 
once a trece, hasta el día y hora en que 
termirri el plazo de admisión de pliegos. 

Segunda —El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de cuatrocientas se
tenta y ocho mil quinientas treinta y tres
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jrsetas con veintinueve céntimo.? (pese- ' 
tas 478.533,29), qc la que deducidos los j 
conceptos ajenos a ,*a contratación, que ] 
no ha de paruibir el contratista y por lo , 
tanto no pueden quedar afectados por la 
baja de la licitación tHonorarios faculta
tivas inspección y locomoción y gastos 
ger.cirales de la Dirección General, de 
acuerdo con las normas por que se rige), 
y que en junto suponen cincuenta y cua
tro mil, trescientas setenta y siete pe:das 
con ochenta y siete céntimos (54.377,87 
pesetas) queda como cantidad base para 
la subasta y por ende alaciadas por las 
bajas que se ofrezcan, la de cuatrocien
tas veinticuatro mü ciento cincuenta y j 
cinco pesetas con cuarenta y dos cénti- | 
mos <424 155,42 pesetas.) t

TercCtra.— De acuerno con las prescrip
ciones ae la .*.ey de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que ha 
de constituirse en metálico o elimos pú- 
folíeos en la Caja General de Depósitos, o 
cualquiera de sus sucursales es de ocho 
mil cuatrocientas ochenta y tres pesetas 
con diez céntimos (8.483,10 pesetas). 

Cuarta. — Las proposiciones para optar 
a esta subaste* sG admitirán en el Regis
tro General de esta Dirección Gennral, 
durante veinte (20) días hábiles, conta  ̂
dos desde el siguiente, inclusive, al en 
que aparezca este anuncio en el BOL&- 
TiN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del último aía; si éste fuesD 
inhábil, terminará e1 plazo a las doce ho
ras del día siguiente hábil,

Quinta.—Los documentos de que conste 
cada proposición se distribuirán en dos 
sobius independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso y con toaa claridad se 
expresará:

«Proposición que presenta don ......
para optar a la subasta de ejecución de
las obras de   .......... »

Madrid do .............  de I95lía
£3 licitador.

Firmado ee.cititi |

En todo caso sg hará constar el nom
bre y apellidos de la persona a quien CO” 
^responda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
aci más del resguardo del depósito provL ¡ 
sional constituido con arreglo a la base 
tercera, ios documentos fehacientes que 
acrediten la personalidad del lidiador, el 
estar matriculado como Contratista de 
Obras y al ccrrientfc en el pago ae la 
contribución industrial o en caso de es
tar exento de ésta, los recibos acreditati
vos de los impuestos que la sustituyan; 
hallarse al corriente en e1 Pa&° cía tos se
guros sociales y en el cao de actuar *el 
solicitante en nombre de otra persona 
natural o Jurídica, poder bastante a d i-' 
eho tifecto, Asimismo, se incluirán las re
ferencias técnicas y económicas que acre
diten al solicitante como persona solven
te y capacitada.

Para los efectos de oír notificaciones 
en el caso de que el licitaaor no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando persona con residencia 
en esta capital, expresando su domicilio.

En el sobre número dos sa incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica con arreglo al siguiente 
texto:

Don ........... natural de ......   provincia
de ...... de ..... años de edad y profe
sión ........ vecino de .......  calle de f .
número teléfono ....... actuando
nombre (1) ..............   enterado del anun
cio publicado por la Dirección General 
de Reglones Devastadas en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, de fecha ......
de ......  de 195... para adjudicar en su
basta la ejecución de las obras de ..........

(1) Propio o de la persona o entidad
a quien represente,

 ....... ........... . £33 compromete so
lemnemente ñ tomar a su cargo dicha 
ejecución con una rebaja del .......... (1)
por ciento sobre el presupuesto de con
trata y sobre todos y cada uno de ios 
precios unitarios Cl'H provéelo aprobado, 
con estricta sujeción al mismo y a-1 arti
culado, características y moda lia ades con
tenidas en los pliegos de condiciones par
ticulares cí3 la obra y en los de condicio
nes generales aprobados por Real Orden 
de 13 de marzo de 1903 y Real Decreto 
de 4 de septiembre ae 1908.

Madrid, a 3íe:?, de  ..........   (fe 195,.*
El lidiador*

La proposición económica se .exlanaerá 
necesariamente en papel del timbre de la 
clase sexta.

Sexta.—El acto de la resolución de la 
subasta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una mesa de adjudica
ción presidida por el Director Generaj <fe 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue, el Abogaao del Estado designa
do por la Altísona Jurídica del Ministe
rio de la Gobernación el Interventor De
legado de la Administración Genera) del 
Estado €n la misma Dirección General, 
el Secifitario general del Organismo v los 
Arquitectos Jefes de las Secciones de 
Obras y de Proyectos del propio centro 
directivo Esta mesa estará asistida por 
el Notar .o eso turno que designe el Cole
gio Notarial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado, 
re? los pliegos en el Registro General y

(1) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida,

cerrado el periodo de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, qut dando 
obligados a las resultas ce la subasta

Octava.—Abiertos por lo. Mesa do ad
judicación los sobres número uno, se pro» 
cederá a calificar las proposiciones en 
ellos contenidas de¿.tichando libremente a 
los iieitaderes que a juicio de ia mesa no 
demuestren garantía suficiente par» la 
ejecución de la obra, así como las propo
siciones que no acomacten a ios requi
sitos exigidos. Contra estas decisiones no 
proceaerá recurso alguno.

Los sobres número dos da los propo 
nenies eliminados serán destruidos sin 
abrir, danck> fe de ello el Notario autori
zante. A continuación se procederá a la 
apertura de los sobres número tíos reo 
tantes, adjudicándose provisionalmente la 
obra a la proposición más económica

En caso ae empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá, por quince mínu-» 
tos, luntre los proponentes empatados 1L> 
citación por pujas a la llana, y si aun 
así no se resolviese el empate se adjucü» 
cará la obra por sorteo realizado en 
acto.

A todos los señores licitantes que no 
iGsulten adjudicatarios, se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar* 
do <% la fianza provisional debidamente 
diligenciado, para su canje contra en* 
trega <M recibo del Registro General, 
acreditativo de ia presentación de los 
pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva da 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Madrid, 10 de diciembre o? 1953* 
Director general, José Maclán,8—A, O.

MINISTERIO DE OBRAS  PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles , Tranvías y Transportes por Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transpórte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Villanueva de los Castillejos 

 y Ayamonte, provincia de Huelva, 
expediente número 3.214, convalidando 
e¡ que actualmente explota, a don Arturo 

 López Damas.

EJ excelentísimo señor Ministro de es
te Departamento, con fecha 27 de octu
bre de 1953, ha reseulto adjudicar defi
nitivamente la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre- 
tena entre Villanueva de los Castillejos 
y Ayamonte, provincia de Huelva, ex
pediente número 3.214, convalidando el 
que actualmente explota, a don Arturo 
López Damas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: *■

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión v explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidps en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Villanueva de 
las Castillejos y Ayamonte, de 38 kiló
metros de longitud, pasará por San Sil
vestre y Villablanca, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán todos los dias, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Villanueva de los

Castillejos y Ayamonte y otra expedición 
entre Ayamonte y Villanueva de los Cas» 
tillejos.

El horario de estas expediciones© se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación do 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus con motor Diesel, de ca* 
pacidad para 25 viajeros sentados, con 
clasificación de primera y segunda clases*

Un ómnibus de reserva de igual ca* 
pacidad y características que el anterior*

Las demás características de estos ve* 
hículos deberán comunicarse a la Jefa* 
tura de Obras Públicas antes de la fe» 
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a4 
su nombre los respectivos permisos de 
Circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
ios Transportes Mecánicos por Carretera,

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de» 
terminen, previa aprobación de la Jefa» 
tura# de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base;
1.a clase: 0,5264 pesetas por viajero-ki» 

lómetro (incluidos impuestos).
2.a clase: 0,4620 pesetas por viajero-kl* 

lómetro (incluidos impuestos)^
Exceso de equipaje?, encargos y paque» 

tería: 0,07 pesetas por cada 10 kllogra* 
mos kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci» 
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 10 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0*084 metros cúbicos, con arreglo a

j
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las norma3 ñiadas en la Orden ministe
rial áe 29 de mavo de 1950 c BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO riel 6 de junio 
siguiente?.

8/• Este .servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente, gru
po b>,

9.a La explotación del servicio comen- 
•~,ará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecna de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Iluelva la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos del levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plaaos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

- Madnd, 23 de noviembre de 1953.—-El 
Director general, José de Aguinaga,

Sr. Inspector Jefe do la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera,

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Anunciando concurso-subasta para la ejecución
 de las obras que figuran en el 

Decreto de 18 de diciembre de 1953, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de enero de 1954.

Hasta las trece horas del día 3 de 
brero de 1954 se admitirán proposiciones 
en la Secretaria de la Comisión de Enla
ce del Plan Modernización de Carrete
ras) ( N u e v o s  Ministerios, Agustín de 
Bthencourt número 7, planta séptima), 
a las horas hábiles do oficina, para optar 
al concurso de jecución de las obra# que 
figuran en la itaación aprobada por De
creto de 18 de diciembre de 1953, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1 de enero de 1954, con sus pre- 
supuristos, plazos de ejecución anualidar 
des y fianzas provisionales.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
particulares, económicas y especiales para 
la recepción y conservación áe los firmris 
de hormigón o aglomerado asfáltico, es
tarán de manifiesto en las citadas ofici
nas de la Dirección Facultativa del Plan 
de Modernización dfc Carreteras y en las 
de las Jefaturas de Obras Públicas de las 
provincias respectivas, en los días y horas 
liábiles de oficina.

Las proposiciones para cada grupo de 
obras se precintarán únicamente en di
cha Secretaria de la Comisión de Enlace 
de] Plan de Modernización de Carreteras, 
y en sobres distintos currados y lacrados.

Uno de ellos con la designación «Refe
rencias y documentos para optar al con
curso-subasta del Grupo de obras número
(en letra) .....  que presenta el cual
contendrá:

1.° Una Memoria expresiva de las re
ferencias técnicas y económicas del p i»  
ponente, ir dación de las obras de la mis
ma índole realizadas, plan detallado de 
trabajos para el desarrollo de las obras 
que concursa, y en general cuanto de
mu estit» tener peVfecto conocimiento de 
las circunstancias generales y* locales de 
3a labor a que se compromete. Además, se 
acompañara una relación de la maquma- 
ria que £t? dedicará a lo obra, y que ha 
de quedar adscrita a ella, con las fechas 
de aportación de cada elernen*o v plazo 
de su disponibilidad en los trabajos.

2.° Igualmente se unirá la documenta
ción. consecuencia de la cláusula 27 del 
pliego de condiciones, caso d* estimar 
oportuno el proponente haettr uso de las

facultades que aquella le concede con la 
: nalidad específica, citada en el mismo, 
de obtener ventajas técnicas y la mayor 
economía posible en la ejecución de 'las
obras.

3.° Resguardo del depósito de la fian
za provisional constituida ¿n Ja Caja Ge
neral títi Depósitos o en sus sucursales, y 
si ésta se hiciera en efectos de la Deuaa 
Pública, deberá ser presentada también 
la póliza de su adquisición suscrita por 
el Agsmte de Cambio y Bolsa.

4.° Las certificaciones, debidamente 
legalizadas, necesarias para acreditar ia 
representación cuando ia proposición se 
haga en nombre de otra persona, natu
ral o jurídica, de acuerdo con el Real De
creto ae 24 de diciembre de 1928 y demás 
disposiciones posterior» pertinentes.

6.° Declaración de no hallarse incurso 
en las incompatibilidades que señala el 
artículo 48 de la Ley d* 20 de diciembre 
día 1952, por la que se aprueba el nuevo 
texto del capítulo V de la Ley de Conta
bilidad, de 1 de, julio de L911.

Todos dichos documentos, salvo el res
guardo del depósito de la fianza deberán 
tistar firmados por el proponente.

En otros sobres distintos, también ce
rrados y lacrados, se presentarán exclusi
vamente las ofertas económicas, que. po
drán ser aos tipos: A y B.

Aquellas do tipo A se refluirán a la 
realización de las obras tal y como figu
ran en los proyectos base del concurso, y 
llevarán la inscripción: «Oferta económi
ca A para optar al concurso-subasta del 
grupo de obras número (ttn letra) que 
presenta ...»

Las del tipo B se referirán a la reali
zación de las obras con uno o varios de 
los proyectos que comprenda el grupo mo
dificado al amparo de lo qua dispone el 
artículo 27 del pliego de conaiciones par
ticulares y económicas y llevarán la ins
cripción: «Oferta económica tipo B para 
optar al concurso - subasta del grupo de 
obras número (en letra), que pitisenta ...»

El mismo licitador puede presentar 
ofertas de los dos tipos para un mismo 
grupo, pero las del B habrán de ser ne
cesariamente de importe inferior a las 
correspondientes de] tipo A.

Estas proposiciones económicas lleva
rán la fecha y firma del proponente y 
deberán estar escritas em papel sellado 
de clase sexta (4.50 pesetas), con.el re
cargo establecido o e*) papel común debi- 
damnnte reintegrado, habiendo de dese
charse las que no vengan con tales requi- 
sitos cumplidos

Las proposiciones para optar a este 
concurso-subasta se presentarán hasta las 
trece horas del día 3 de febittro de 1953. 
Después de terminado este plazo y antes 
de veinticuatro horas aparecerá en las ofi
cinas dril plan de Modernización, en lu
gar visble. una certificación, debidamen
te autorizada, en la que figurará la rela
ción, por el orden en que hubiesen sido 
presentadas, todas las proposiciorts reci
bidas.

El Servicio de Modernización informará 
a la superioridad acerca del contenido de 
los sobres titulados «Referencias y docu
mentos» Esta, selricc tonará la6 proposicio
nes que han de ser admitidas al segundo 
período de licitación, o sea al de la su
basta, cuya relación, debidamente autori
zada y clasificada en c a lo r ía  o tipo A 
y categoría o tipo B, aparecerá en e¡ ta
blón de anuncios de las oficinas de) Plan 
de Modernización de Carreteras, efec- 
tuándojp el día 6 de febrero de 1954. a 
las diez de la mañana, en el Salón de 
Subastas en el edificio de los Nuevos Mi
nisterios. y ante la Junta correspondien
te. Ia apertura cV» los sobres que contie
nen las proposiciones económicas que re
sulten admitidas.

Este acto se comenzará con !a devolu
ción a los interesados de los sobres en 
irados d* las proposiciones económicas A

y B y de aquellos licitadores que no hu* 
bieran sido admitidos, abriendo luego las 
demás que iv leerán en voz alta, y una 
vez concluida la lectura, el Presídeme de 
la Junta hará la adjudicación provisio
nal para cada grupo de obras al mejor 
postor o sea,, al licitador que hubiere he
cho la proposición más económica.

Todo ello se hará constar en acta.
La adjudicación definitiva corresponde 

a la superioridad y se publicará en 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Ofertas económicas tipo A.

M odej,o de proposición

Don e r e , , . . . . ,  vecino de provincia.
de .... . con domicilio en .....  (provincia
de ..... ), calle d  ̂ ..... número....... ente
rado de1 anuncie 'de fecha ...... de ....... .
d€ 1954, publicaco en el BOLETiN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín
Oficial» de la provincia en .....  de
de ..... . y de todas las condiciones, docu
mentos y requisitos que se exigen para el 
concurso en las obras que comprende el 
grupo número (en letra) ......  se cómpren
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a Í03 
expresados requisitos, documentos y con
diciones, por ¿  cantidad cb ........  (aquí
la proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando, lisa y llanamente el tipo fi
jado, pero advirtienao que será desecha
da toda proposición en que no ¿n exprese 
detenidamente la cantidad en pesetas y 
céntimo», escrita en letra, por la que se 
compromete ul preponen te a ia ejecución 
de las obras).

Ofertas económicas tipo B

M odelo de proposición

Don vecino d  ̂ .........  provincia
de con domicilio en ......  (provincia
de calle de   número    en
terado del anuncio publicado tai el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el
«Boletín Oficial» de la provincia en .... .
de .....  de 1954, ’ y de todas las condicio
nes, documentos y requisitos que se exi
gen para el concurso de las obras que 
comprenda el grupo número £en letra) ...» 
se compromete a tomar a su cargo 
ejecución de las mismas, con las modifi
caciones propuestas, al amparo de lo .es
tábil icido en la cláusula 27 del pliego de 
condiciones del concurso y qon estnctá 
sujeción a los expresados requisitos y .con
diciones por la cantidad de .....  (aqm ia
preposición que se haga, admitiendo o 
mejorando, lisa y llanamente, el tipo fi
jado. pnro advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la qits 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras).

Madrid, 2 de enero de 1954.—El DiiDc- 
tor general, M. M. Arrillaga.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido el aspirante que se 
indica como opositor a la cátedra de 
«Zootecnia, segundo curso ( Etnología»  y 
« Producciones pecuarias»  de la Universidad

 de Oviedo (León).

* Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 ae junio de 1931 

Esto Dirección General hace públ co lo
siguientes

.Se declara admitido definitivamente a 
las oposiciones convocadas per Orden de 
12 de JunU. de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de julio), para la pro» 
visión «a prop edad de la cátedra
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Zootecnia. 2.° curso (Etnología)» y «Pro-.  
ducciones pecuarias» de la Facultad de  
Veterinaria de León, correspondiente a la  
Universidad de Oviedo, al siguiente as-, j 
pirante:' ~ ¡

D. Rafael Saraza Ortiz.
Madrid, 27 de octubre de 1953.—El Di

rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opositores
a la cátedra de 'Patología y Terapéutica
 quirúrgicas, Podología, O bstetricia 
y  T e ra to lo g ía ' d e  la  U n iv e rs id a d  
de Oviedo (León).

‘Extinguido el plazo a que se refiere el i 
Decreto de 2.5 de junio de 1931. \

Esta Dirección General hace público lo j 
siguiente:

Se dolaran admitidos definitivamente 
í-c las oposiciones convocadas oor Orden 
ue 12 cíe jui-io do 1963 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 2 de julio), para 
li\ provisión, en propiedad, ríe la cátedra 
de «Patología y 'Terapéutica quirúrgicas, 
Pedología. Obste! reía  y Teratología» de 
¿a Facultad cL Veterinaria de León, co
rrespondiente a la universidad de Ovie- i 
do, ]os siguientes espirantes.. ,

D. Félix Pérez y Pérez. j
D {-¿mreano González Ovejero. ¡
Madrid, 27 de octubre de 1953.—El D:- 

rector general,- Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opositores
a  la  cá ted ra  d e  'D erech o  can ó n ico ' 
de la U niversidad de Salam anca.

Extinguido el plazo ci que so refiere el
Decreto de 25 de junio de 1931.

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a  las oposiciones convocadas por Orden 
de 3 de junio de 1953 (BOLETIN O FI
CIAL DET ESTADO de 2 de ju lo ), para 
ia provisión en propiedad, de la cátedra 
de «Derecho Canónico» do la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Sala
manca. los siguientes aspirantes.

D Pedro . Herraría Martínez.,
D Máximo Palomar del Val.,
I>. Aniceto de 'Castro Albarrán, . j 
D. ‘Víctor Sebastián Iranzo, i
D. Pablo Pinedo Puebla. i
D. Antonio Lucas Verdú. i
D. Julián Manuel Fernández del Corral. I
D Antonio Mostaza Rodríguez. 1
Madrid, 27 de octubre de 1953.—El D4- 

rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

D eclarando adm itidos definitivam ente 
los  a sp ira n te s  q u e  se  in d ica n  co m o  
opositores a la  cátedra de 'Z ootecnia, 
primer curso (G enética, A lim entación 
y  F o m e n t o  p e c u a r i o ) '  d e  l a  
Universidad de Sevilla (Córdoba). 

Extinguido el plazo a' que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo ] 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a Tas oposiciones convocadas por Orden 
de 5 de junio de 1953 (BOLETIN OFI
CIA! i DEL ESTADO del 19), para la pro
visión en propiedad, de la cátedra de 
«Zootecnia primer curso (Genética, Ali
mentación y Fomento pecuario)» de la 
Facultad de Veterinaria de Córdoba, co
rrespondiente a ia Un versidad de Sevilla, 
los siguientes aspirantes:

D Manuel Pérez Cuesta.
D. Marcelino Alvarez González,
Madrid, 27 de octubre de 1953.-J-E1 Di

rector general, Joaquín Pérez Villanueva,.

D eclaran d o  ad m itid o s d efin itiv am en te  
los a s p ir a n te s  q u e  s e  in d ic a n  c o m o  
opositores a la cátedra de 'Hacienda pública 
y D erech o  fisca l' d e  la  U n iv ersid ad  d e 

Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,
• Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1/ En virtud de lo dispuesto en el nú
mero cuarto de la Orden mJiisterial de 
22 de julio de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 12 de agesto), se decla
ran admitidos definitivamente a las opo- 

i si clones convocadas por la citada Orden 
! para la provisión, en propiedad, de la cá

tedra de «Hacienda Pública y Derecho 
Fiscal» de ia Facultad de Ciencias Polí
ticas y Económicas de la Universidad de 
Madrid, los aspirantes que figuraban co
mo tales en el anuncio de esta Dirección 
General, de 24 de abril de 1952 (BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de 
mayo.; con la modificación a que alude 
la Orden de fi de diciembre del mismo 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO |

1 de 5 do eneroj, y que son: j
D. Mariano Sebastián Herrador, 1

i D. Miguel Paredes Marcos. ¡
i D. José Mana Naharro Mora,

D. Simón Cano Den i a.
D. Emilio Figueroa Martínez.
2.° Que dentro del plazo concedido por 

la citada Orden de 22 de julio de 1953, 
se hn presentado el aspirante don Fer
nando Saínz, Martínez de Bujanda, que 
queda excluido provisionalmente por falta

 de presentación del título de Doctor o 
certificado do haber aprobado los ejerci
cios correspondientes para la obtención 
del mismo certificado de firme adhesión 
que señala ei apartado o) del anuncio- 
convocatoria certificado d? ¿os ‘años de 
función docente o investigadora y traba
jo  científico

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones 
a que se refiere el Decreto mencionado 
anteriormente.

Madrid, 28 de octubre de 1953.—El Di- 
j rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Tribunal de la oposición, turno restringido, 
a  la  p laza d e P rofesor d e térm ino  d e  
« D ib u jo  a r tís tico »  d e  la  E scu e la  d e  

Artes y Oficios Artísticos de Madrid

S e ñ a lan d o  fech a , h o ra  y  lo ca l en  q u e  
han de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes de esta oposición.

I..as señoras opositoiu? a la citada pla
za harán su presentación el lunes, día 
18 de enero de 1954, a las seis de la tarde, 
c-n la Escuela de Bullas Artes de «San 
Fernando» de Madrid.

En este acto los opositores harán en
trega al Tribunal, de la Memoria, pro» 
grama y demás documentos, conforme 
dispone ‘la instrucción octava cLi las de
terminadas c*n la Orden de 31 de agosto 
de 1951.

El programa, redactado por el Tribu
nal, estará a disposición de los oposito
res en la Conserjería de la Succión de* 
Institutos del Ministerio c\? Educación 
Nacional el día 3 de enero del año pró
ximo

Madrid 28 de diciembre Ctd 1953.—El 
Presidente del Tribunal, Julio- Motsés.

Tribunal de la oposición, turno libre, a la 
plaza de Profesor de término de  «Dibujo  
artístico»  de la Escuela de Artes y Oficios

 Artísticos de Madrid

Señalando fecha, hora y local en que han 
d e p resen tarse  an te  el T ribu n al los  
aspirantes a esta oposición.

Los'señores opositores a In citada plazo, 
harán su presentación el viernes, día lí> 
de ternero de 1954, a las seis de la tarde, 
en la. Escuela Central de Artes y Oficios 
Artísticos (Palma, 45). de Madrid.

En este acto los opositores harán en
trega al Tribunal de la Memoria, pro
grama y cfemás documentos, conforma 
establece la instrucción octava de las se
ñaladas en la Orden de 31 de agosto 
de 1951.

El cuestionario, redactado por el Tri
bunal estará a disposición d e  los oposi
tores en la Conserjería de la Escuela 
citada el día 1 de enero próximo.

Madrid, 29 de diciembre de 1953.—El 
Presidente del Tribunal, José Francés.

 MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
C o n tin u ació n  a  la  re lac ió n  d e  certificad o s d e  p ro d u cto r n acio n a l p u b licad a  en  e l 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe ch a 6-1-1954

C. P. N. núm. 5.542, expedido en 25»5-1950 (sustituye y anula al 3.969, expedido
en 30-6-1944)

P E R E Z  M A R T I ,  A R T U R O

Táller de guarnicionería y efectos militares.—Oficina y taller: Consejo úe Ciento,
números 284/86. Barcelona

Capacidad 
de producción

Unidades
PRODUCTOS QUE FABRICA      ~

Correajes para el Ejército ... 777 777 7.-, ttí 7.7 7 .. ... 777 ... 7,; 60.000
Polainas para el E jército ................................ « ... ...   «... ... ... 120.000
Morrales, bolsas costado, sacos petate ...    ... ... 200 000
Sacos para d orm ir.......................................   n68 ... ...  ..............c.„ 36.000
Tiendas individuales....................  ,.e ...  ............... .................. ...  .36.000
Equipos de m o n tar................................    ... ... ...   1.800
Atalajes, b astes .............      : ’J ............................ 1.800
Y en la misma proporción, los varios efectos o prendas similares,
. propios de esta industria, en cuero, piel, lona y tela ................. —

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a una capacidad de 
producción, conjuntamente manual y mecánica, en año de trescientos días labora
bles,- jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos expresados.

(Continuará.).
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M I N I S T E R i  O D E  A G R I C U L T U R A  Dirección General de Ganadería

Clasificación de los Partidos Veterinarios existentes en, la provincia de León , confeccionada en virtud  de lo dispuesto en la Orden 
de 10 de mayo de 1952 y  aprobada por el Exorno. S r. M inis tro del D epartamento por Orden de 2 de noviembre de 1953.

•íúmoro
do

orden
CAPITALIDAD Municipios Habitantes

1  ̂
1 Total l

|

! 1 . M. V
! Abierto 

I Cerrado

1

2

3

4

5

6

7

8

9
1 0

1 1
1 2

13

14

15

16

17

18

19

2 0

2 1
2 2

23

< 2 4

25

26

27

28

\
29

30

Albires ... s;p b. f 

Alija de los Melones ... 

Almanza ... . .  r,? ...

Arganza ... ^  ^  s-,.

Armunia ... rr. -ctc^  ,t, 

Astorga ... c,r ...

Bañeza (La) ... 57/ 5.*? ...

Barjas ... ;.. ... v?; ... w. ...

Barrios de Lima (Los) ... ... 
Barrios de Salas ... .......... *........

B em bibre..................................... .
Benavldes de Orblgo .„ ... *,♦.

Boña-r ... ......... ... n* . . 7  ... 7..

Borrens ... ;.. ... r.» w, ¿..

Burgo Ranero (El)

B u r ó n ....................„• .77 t.í r.r ...

Cabreros del Rio ... ... v.? 777 7 ..

Cacabelos ... . .7  ^  77? i.» 

Campabas ... M, ... ... ... ...

Candin ... ... tV? w  ^  ... —

Barracedelo .............. . ... 0..
Carrizo de la  Ribera ... ... ... ...

Castrillo de la  Valduerna if.

Castrocalbón ..............„•........ . ...

Castrocón trigo ... j,.¿ ... .»<,

»

Cebrones del Río r.7 w  7 .7  7^  

Corbón (Palacios del Sil) ...

Albires
Izagre ... ... .........  -,.7 -,.v

! Valverde Enrique ... ............. ,
| Alija de Mel'.nus ...............

Quintana del Mareo ... ... 
Pozuelo del Páramo ... ...

I Almanza ....... . ... ... '... ,.a
| Canalejas ... ........  . .......
a Cebanico ......... ... .....................
| Villa ver de de Areayo ...
I A rgan za ................................. .

Berlanga del Bierzo ........*
Sancedo ................  ... ...
Armunia ... ......... .............. ..
Santovenia de la Valdoncina
Astorga . .. ..? .., ... ,,, ........
Castrillo de los Polvazares ,.
San Justo de la V tiga....... . ..
Villaobispo de Otero ... ........
Bañeza (La) ............... ..............
Palacios de la Valduerna 
Santa Elena de Jamuz ... ..
V illam ontán....... . ....... * ... *.
Bar jas ............... *...........................
Oencia ........ , ...................... . „.
Barrios de Luna (Los) ........
Barrios de Salas ... .........  ,.
Molina Seca ......... ....................
San Esteban de Valdueza ..

! B em bibre............. , ... .........  0,
Benavides dfc Orblgo ..............
Turcia ... ..................... ..............
Villares de Orbigo ....................
Boñar................................. ... ..

j Vegaquemada ... ... ...................
I B o rren s.......................... . B„. ..
J Lago de Carucedo ... ........¿
j Friaranza del Bierzo ..? ... .,

Burgo Ranero (El) .............. .
| Bercianos del Camino........... ,
¡ Villamoratiel de las Matas .,
J B u r ó n .......................................... .

Acevedo .............. . ........ . ... .
M araña........................................
Cabreros aíul Río ......... ... ,,
Campo de Villvidel ............. . .
Cubillas de los Oteros ... ... .,
C acabelos............. ........... . ••• •
Camponaraya .., ....................
........................................................
V illa fer ............................... ... .■

C an d ín ........................ . .»* ...
........................................................
Barracedelo ............................ •
Garrizo de la Ribera ......... .
Cimanes del T e ja r ............. . .
Llamas de la Ribera ... ... . 

¡Castrillo d e . l a  Valduerna. ,,
D estriaría............... ..................
Castrocalbón..............................
San Esteban de Nogales ... .
Castro-cóntrigo ....................* .
Quintana y C ongosto ............
Castropodame ........ . *

Saelices del Río ... *........ ...

Cebrones del Río ..................
Regueras de Arriba ..............
Roperuelos del Páramo
2<Ves del P áram o ...................
Cístierna.......... . ... ...................

Corbón.
’ Palacios del S i l ....................

Páramo del SU ... ... .

3.309
707

2.258
1.170
1.471

638
515

1.115
775

, , 2.300 
. ' 908.

1.083 
4.210 

■ 1.462 
9.917

748
3.051
1.414
7.020 
1.283 
2.730 
2.212 
2.139 
1.813
2.020 
2.050 
1.405 
2.036 
4.777 
4.365 
2.457 
2.085
4.083 

t 2.097
1.511
X.662
1.877
2.197

598
605

1.658
855
423

1.062
828
532

4.101
2.444

538
584
606.

1.999.
1.719
4.159
2.818
2.131
2.424

695
2.053
2.348
1.010
2.421
1.930
2.685
2.091
2.016
1.173

727
752

1.645
902

1.340
1.369
5.887

^  2.785 
3.335

i

' 2.016 

4.890

3.092

4.296 

I 5.672 ’

15.119

i 13.254

3.952
2.020

5.491 
j 4.777

8.907

6.180

5.650 

1.400 

2.923

2.422

6.545

1.728

3.651 x 
4.159

7.773

2.748

3.358

5.351

6.792

2.652

5.256

8.002

6.120

X

s

$

X
£

3

3

r
1

1
1

1
D

X

X

r
T

13

Ir-

t
T

a« •

«

«i

X

j
Abierto

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Abierto.

Abierto.

Cerrado.
Cerrado.

Abierto.
Abierto..

Abierto.

Abierto»

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Cerrado.
Cerrado.

Abierto.

Abierto.

JVbierto.

Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Abierto.

Abierto.

Abierto.
i
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Número
de

orden
CAPITALIDAD  Municipios Habitantes  Total I         M       V  

 Abierto 
 Cerrado

21

22
33

34

3o
36

37

30

39
40

43

42

43

44

45

46

47

48
49
50

51

52

53

64

55

50 :

57

58

59

60 , 

€ 1  ¡

62

63 

64 

65 

C o m iló n ....... . ... , te ««« «*• »r. «,*

Chozas de Ahajo ......... ... ... ,««
Folgoso de la Ribera ... ... „«

Qordoncillo ,.r 7.7 -lt-, ■«>. ,.t r«, ...

G ra d e fes ............. , fr. ¿r. ... r.v ...
G rajal de Campos e,, ... .........

Joarüia de las Matas ... tt.

Laguna de Negrillos ,sT m  ??-, 0 .

L e ó n ........  ... ... , ..........
Lorenzana ... ... ... ... ... ... ...

Magdalena (La) ........ ... ,¿. ........
Canales ... .............. . ... ... ...

MansÜla de las Muías ...

Matadeón de los Otaros ...............

M atallana de Torio ... ... í.i  ... ..v.

M atanza ... ..<» ,-¿ .,7  ít. 777 ¿tí

Murías de Paredes ... r». ..i .»*

Oseja de Sajambre ... ¿„ w  r<¿

Pola de Gordón (La) ... ... r.¿ ... 
Ponferrada . . . .  ... ... ... 
Puente A lm u h ey ........¿ ... ...

puente Domingo Flórez ít? r¡. 

Quintana del Castillo ... ... r*« . . . '  

Rlaño ... ... ♦.* »t» ... ¡i» ir» ir* •*<

Ringo de la Vega lti 57? m  n?

R lellO ............. . „¿ iV. ... Tii 7T' ...
\

Ríoseco de Tapia ».t *.? íü nv

SaberO ... ¡t; va 777 ít; ím «tí ¿n r«?

Sah^gún rn rr* hí ít¡ r.i ít. n>

San Cristóbal de la Polantera ...

San Emiliano .........  .v. ... ..-.

Santa Colomba de Somoz& .t.

Santam aría del Páramo ,t. ...

Santa M arina del Rey m

Santas M a r ta s ................... .

Soto de la Vega ... <<. ¿r? ... ít. ... -

G orullón .............. ...  •«.. ... ...
Sobrado ......... . .. .  ... ... coí
Chozas de A bajo .............. . ..  c.,
Folgoso de la Ribera ...  . ..  f„
Iguefta ........................................ . ..»
Torre del Bierzo Cl. •............... .
Q ordoncillo .....................................
Fuentes ae Oarbajal . ..  ..........
Valctanora ..................  . . .  ...
G ra d e fe s ............... . ... ... ... ...
Grajal de Campos ........................
Escoba, de Campos ..................
Galleguillos de Campos ...........
Joarllla de las Matas ... . ..  ...

1 Castrotierra .. .  .......... ........... 6..
Gorda liza del P in o .......................
V ailecillo ......................................
Laguna de Negrillos ......... . ...
Antigua (La) . ..  ...  ..................
San Adríár del Valle .................
León .......... .........................
Lorenzana-
C u a d ro s ................ . ................ . ...
Sariegos .................  ... ... ...
Mandarina (La).
Canales.
Carrocera ........ . ...  . ..  - r ¿7.-
Soto y á m io ........................ ...
Mansilla de las Muías .........
Villasabariego .....................* ...
Matadeón de los Oteros .........
Sta. Cristina de Valmadrlgal.
M’atallan de Torio ......... ...
Roble (La) ......... .........................
Vegacerbera . ..  ...  ...  .................
M atanza . ..  . . .  . ..  . . .  . . .  ...
Castílfele... ...  ...................... .........
villebraz .................  . ..  .........* .. .
Murías de P a re d e s ........ . r.. . . .
Vegaritr.za ............... . . . .  . . .  ...
O n ja  de Sajam bre . ..  ...  . . .
Posada de Valdeón .......... . ..  ...
Pola de Gordón (La).,. ..........
ÍV>nf errada ............................... ..
Puefcte Almuhey.
Prado de la G uzpefia#.,» ..........
Prk>ro .... ......................................
Renelo de Valdetuéjar . . .  . . .
Valder r u e d a .................................... ?
Vega de Almanza (La)
Puente Domingo Flórez ... . . .
Bemuza ........................... .. .  . ..  .. .
Quintana del Castillo . . .  . . .  . . .
V illagatón ..................... . . . .  . . .  . . .
Riaño ...  ........................  . . .  . . .  . . .
Boca de H uérgano ..........  *.........
Petrosa del R e y .............................
Riego d*> la Vega ..........  . . .  ...
Vaiderrey ...........................................
R ie llo ............................. . ..........  . . .
Campo de la Lomba . ..  . . .  
Valdesamario .. . . .  . . .  . . .  . . .
RW ecc do Tapia ..........  . . .
Ornadas (Las) ................ . . .  . . .
Santam aría de Ordas .................
S a b e fo ............... . .................... ...
Cremenes ...  .................................. .
Salatnón ......... . ...  . . .  ..........
S a h a g ú n ..................... . .................
Calzada del Coto ...................... .
Joara ....................................................
^ in  Cristóbal de la Polantera.
Balsam aría de l a  Isla ...........
San E m iliano .......................... ...
Láncam de Luna .................. . ..
Santa Co!omba de Somoga . . .
L ucííh)...........................................
Rabanál del Comino . ..  . . .  . . .
Santapiaría del Páramo ..........
Bercianos del páram o ............
Lastma Dalsra ... ................ i
San Pedro Bercianos ........ . . .
S^nta Marina dl-H-Rey . . .  ... 
Villadaílffp'í del Páram o ...  . . .
Santas M artas . . 4 ..................  ...
Gusendos de los Oteros . ..  .. .  
Soto de la  Vega . . * . . .  . . .  . . .  . . .

4.448
1460
3.Ó61
2.581
2.856
3.606
1 583 
1.310

366
4.383
1.083

236
1.205
1.269

382
715
620

.2.309
1.789

697
59.549

2.713
1.660

1.430 
1.996 
1.861 
2.241 

951 
858 

3 327 
3.114 

832 
1.421 

402 
678

2 555 
1.159 
1.079 
1.231 
6.771

23.773

853
1.194
1.417
2.298 

929
2.298 
2.552 
3.031 
2979 
1.849 
2.237

462
2.344
2.034
1.726

581
735

1.499
1.396
1.407
4.015
1.612

779
3.350

853
820

2.741
1.133
2.415
1.683
1.379
1.797
1.177
1.898

750
1.227

760
3 660 
1.347 
2.800

785
3¿94

I 1
5.908 ¡ 
3.561

9.043 i

3.259
4.383

2.551

2.986

4.794
59.549

4.263

3.426

4.102

1.890

7.173

2.501

3.714

2.310 
6 771 

23.773

6.691

4.840

6.010

4.548

4.378

3.042

4.302

6.436

5.023

3.874

4.298

4.353

5.289

6.007

3.585
3.594

I ■ 11
s  |

1

! ^ i 

*

I

1
6

li

1
1
l

I 1

I

1

1
1
2

!

I

1

X

X

$

X

t

1

X

X

2

2

1

I

1 1

i Abierto.
I Cerrado,

j Abierto.

Abierto.
1 Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.
Abierto.

Abierto*

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto*

Abierto.

Cerrado.
Abierto.
Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Cerrado.

Abierto.

Abierto.

.Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto,

Abierto.

Abierto,

Abierto*

Abierto.

Abierto.

Abierto.
Abierto.
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número
de

orden
CAPITALIDAD Municipios Habitantes Total  L M. V .

 Abierto 

 Cerrado

m

67

68

69

79

71

72

73

74
75

76
77

78

79

80

81

82

83

64

85 ’

86

87

88

89 i

80 i

91 l

92 1

93 1

94 V
95 ^

96 \

Toral de los Guzmanes 

Toxeno ... ... M# ,c. .................. .

Torneros ... n ¡ ... rr.

T ra b a d e lo ................... . #t, , so

Trobajo del C a m in o .........

Truchas ...

UrdialRs del Páram o ... ......... ...

Val de San  Lorenzo .........  t#. ...

Vaidefresno .......................................
V aldepolo ......... ... ..............„ .........

V alaeras ..................... ... „ *
Valdesandinas ... , .t ... ...

Valdevimbre ... ... ... ... .........

Valencia de Don Ju an  ... ... ...

Vecilia (L a) ... „» ... M  ...

Vega de Espinadera ..¿ rn ^  

Vega de M agaz »,, «•» .., -»•» nr»

Vega de Valcarcp ... Vt. rr? ... 

Vegamián ... ... ... iM

Vegas del Condado ... rr. r., 

Villablino ... , .k ... ... ... 

Villafranea del Bierzo ,kS ¿ * ... ... 

Villafcianín ... ... ... ... ,k. ...

Villamañ&n ... ¡„  ... M  ...

ViUamartín de Don S a n c h o .........(

7illanueva de la s  M anzanas ... 

flllaquejida ... ... .. .  ... rn f. t ...

nilaquilam bre ... ... r.t ..* r..

rillazanzo de Valderaduey ... ... 
rillarejo de Orbigo ... ................... .

m ia tu r ie l ............ .. . . . . . .  ... ... ...

 Toral de los Guzmane s ... «.
| A lg ad e fe .............. ... ...

Vtllacemor de la V e g a ....... .
T o re n p .......  ...............

J Cabañas R a r a s ......... ... ... ..
Cubillos del Sil .................. . ...

| F re sn e d o ......... ... ...
Tom e ros
Onzomlla ... ... ............... k..
Vega de Infanzones .............
Trabadelo ......................... .
Paradaseca ... .................. . ...
Trobaio del Camino
San  Andrés del Rabanedo...
Valverde de ia  Virgen .........

1 T r u c h a s ..................................
Oastrillo de Cabrera .............
Encinecio................................. ...
Urdialps del Páram o ... ... ...
Gustillo aei Páram o ... ..........
Val dp San  Lorenzo .........  ...
Luveso...................... ......................

• SantiRcro Millas ... = ... ...
V a id efresn o .................................
Vald^oolo . ............... .........
Jub.Mlas de Runda ....... . .........
Va Id era s .......................... i ........ .
Voinp^ntíinas
Vaid^fnpneste del páram o ...
Vtllasala .................................. ...
Valdevimbre .........................
Ardón .....................  .........  ... ...
Valencia de Don Ju an  ...........
Castrofuerte .. i. ... ...............
Fresnr de la Vega ....... k .........
Palares tír los O te ro s ....... t ...
San Millón de los Caballeros.
V ^ lla  (Xj \ ) .....................  ...
ValdeliTqni^ros ....................... ...
V alrW r¿lago .................................
V é d e t e la ........................ . ...
Veca de Efepinadera ...
F ^ b e ro ................................ ...
Valle de Pinolledo ... ... 6„  ... 
Ves?a de Magaz.

de Cepeda ... rr. r.̂  
P ra7 itf0  ... ... i . ... ,c. ...
V lllam e jil......................... M, ...
V ^ a  de Valcarce ...............  ...

| Bribón .......  ......... ... ...............
V eg am ián ......................................
c ^ehla de L i l lo ....................* ...
R v'vero....... . ......................... . ...
Ve<iaS del Condado ............... .
Sonfq C^lomba de Caruefio ...
VUl*hbno ......... ...........................

brilla n e s ........................... . ...
Vdl^franca del Bierzo............ .
V’TndeAanes ... ;................. . ...
t7:Uomflr»tn ............... ,.t ...
O^rmeneq... . „  ...........................
Viffamafián ... .......................... .
P^biadúra de Pelayo García.
VUlace ............. . ............. .............
V*?1ama.rtín de D Sancho ... 
pr*reamaría del Monte Cea ...
VUlaselán ....... ..............................
V^i^rhieva de las Manzanas.. 
CorbMlos dp los Oteros ...
Mañsilla M ay o r....... . ... ... ...
VUlaouellda ..................................
C fmane<s de la Vega . . . . . . .
V ^am an do ......... ......... ...
VUlv^onilambre .. ... ..........
O^rra'fe d<a Torio .................... .
V4lla7«n>o de Valderaduey ... 
uniorpto «V Orbigo ... ... ... 
Hospital de O rb ig o ...................

1.114
m

1.093
4,151
1.170
1.081

906

1.716 
1535 
1860 

i 2.473

6.045
3.383
2.747
1.350
2451
1552
2.901 
1314

, 2.215 
1.006
2.901 
2.781 
1.671 
3.895

656
2.070
2 731 
1640 
1.127

553
1.510
1.825

302
1123

930
1.227

287
2.015
3 619 i 
1.975 -

1.941 ¡ 
1.415 1 
2147 ¡ 
3196 
1.312 
1173
1 477 

481
4 086 
2.150 /

11 255
2 084'
5 034
3 220 
3 305 
1.542 
l.O’S

851 
901 
620 

1.514 
1.221 
1.736 

933 
940 

1330 
1.134 

905 
3.331 
2483 
2.263 1 
4601 
1.333 
2.865

| 3.043

r
| . 7.308

¡
8.250

i !  4.333
« '

9.428

i
| 6.548 

| . 4.453

j 4.535 
2.901

4.452
3.896

j ¡
2.726

4.371

8.317

3.567

7.609

5.503

4.508

3.131 1 

6.236 

13.389 

8.254 

4.847

3.371 

3.355 

3.615

3.869

5.863
2.253

5.934
2.865

ü

l  ■

i  1  

1
3

V

i  ;
i

X

1
1

» l

1

2

1

1
|

1

T

t

X

2 

I  

í

8

7!

1

1
1

1
1

Abierto*

Abierto,

Abierto.

Cerrado,

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.
Cerrado.

Abierto,
Cerrado.

Cerrado.

Abierto.

Abierto.

Abierto, 

l Abierto,

Abierto,

CeiTado.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.
Abierto.

Abierto,
Cerrado.

L a  m ídem ela de los tres Inspectores 
Municipales Veterinarios de] partido nú
mero 7 será La Bañeza. El primero aten* 
derá La Bañeza; el segundo, S an ta  filena 
de Jam uz y Palacios de la  Valduerna, y 
el tercero, Villaxnontán,

El inspector Municipal Veterinario de 
la trím era plaza del partido número 70, 
Trabajo del Camino, residirá en “San An
drés de Rabanedo v el de la segunda pía. 
za, ext Valverde de la Virgen.

El TiHpector Municipal Veterinario de 
la  primera plaza del partido número 86,

Villablino, tendrá su residencia en Vi- 
llablino. y el de la segunda plaza en Ca- 
brillanes.

Forman ios partidos vetnrinario* un t a  
tal de 96 de los cuales 17 son cerrados y 
79 abiertos, con un total de 109 Inspeo 

, tores Municipales Veterinarios.
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Eli titular cuyo partido mancomunado se 
divida por la presente clasificación, cons
tituyendo partidos independ.fuites deberá 
optár por uno de ellos en el plazo máxi
mo do quince días, mediante instancia 
dirigida a la Dirección General de Ga
nadería, Transcurrido dicho plazo sin ha
cerlo se enííí.iderá que opta por el parti
do que corresponda a su residencia.

Cuando por la presente clasificación 
surjan nuevos partidos por el reajuste de 
varios limítrofes las nuevas titulares que 
¡& produzcan podrán ser optadas por los 
titulares de los partidos primitivos y 
tendrán derecho preferente segün su an
tigüedad en el Escalafón General del

Cuerpo, solicitándolo <£?. la forma y tiem
po sí tñaiado anteriormente

En los partidos mancomunados con dos 
titulat*es de la anterior clasificación y 
que po! la presente se hallen divididos 
en q o s  independientes, qí titular más an
tiguo quedará en el partido correspon 
diunte a la capitalidad primitiva, a no 
ser opte por el nuevo en la forma y 
tiempo señalado anteriormente.

Todos los partidos modificados por se
gregación de Municipios seguirán abo
nando a su titular los mismos sueldos 
que disfrutaban en la anterior clasifica
ción. La distribución de los referidos de
rechos se realizará mediante el corres

pondiente prorrateo en función del nú me* 
ro de habitantes y del censo pecuario

Todos los partidos cerrados de la ac
tual clasificación que sean afectados por 
algún recurso se considerarán abiert-os 
desde el momento de la presentación de 
aquél, para [a mejor defensa de la Gana
os, tría.

Se autoriza a la Dirección General de 
Ganadería para resolver los casos no in
cluidos en los apartados anteriores.

Esta clasificación entrará en vigor . a 
partir de la publicación de ¿a misma en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁDO.

Madrid, 3 de noviembre de 1953.—El 
Director general, O. Garda Alfonso,

Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación de) Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona cuarta ( Cáceres) .

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Numero
de

plantas

CáCSRCS 1.603 Domínguez Garzón, Martín 7.000
1.604. Domínguez González, Miguel ....... 3.500

Gargantilla: 1.605 Domínguez González, Paulino ............ 3.000
1.606 Domínguez Sánchez, saturnino . .......* 3.000

2.551 Rosado Rosado, Bruno ............... . 5.000 1.607 Esteban Garzón, Clemente 30 000
2.552 Rosado Sánchez, Francisco ....... 10.000 1.608 Flor Iglesia, Liborio de la ............. 2.500
1.553 Rosado Sánchez. Jacinto .......... 9,000 1.609 García Fernández, Acacio ............... 20 000
1.554 Sánchez Barbero, Juan .......... . 7.000 1.610 García García. Leonardo ................. 4.000
1.555 Sánchez Carril, Marcelina ......... ....... 5.000 • 1.611 García Jiménez Adrián .................... . 2.000
1.556 Sánchez Carril, Moisés ......... ,...... ,.»»« 5.000 1.612 García Jiménez. Benito .... . 2.000
1.557 Sánchez Díaz, Evaristo ........... ......— 5.000 1.613 García Jiménez, Fernando .............. 20 000
1.553 Sánchez Martín, Valentín .................. 3.000 1.614 Garzón Garzón, Marcelo ................ . . 2.000
1.559 Sánchez Pérez. Emiliano .................. . 4.000 1.615 Garzón Martín. Marcelino .......... ...... 3.000
1.560 Sánchez Pérez. Francisco ......... ........ . 2.000 2.616 Gómez Carrero, Felipe .......... .......... . 3.060
1.561 Sánchez Pérez. Santiago (menor) ...... 6.000 1.617 González Cáceres, Rufino ........... . 3.000
1.562 Seoanes Hernández. Claudio ............. 3.000 1.618 González Jiménez, Francisco ............ . 2.500
1.563 Seoanes Hernández Saturio ...... 10.000 1.619 González Rodríguez Fermín .............. 32.0.00
1.564 Velasco Gómez. Fermina «.................. 4.000 1.620 González Valiente, Doroteo ............... 5.000
1.565 Villares del Río, Benigno ........ 4.000 1.621 González Valiente. Ladislao .............. 3.000
1.566 Villares del Río, Ramón ......... ......... 2.000 1.622 Gordo Gordo, Alejo ............... ............ 2.000

1.623 Gutiérrez García, Mariano ................. 3.000
Garguero: 1.624 Hernández Sánchez, Celedonio ......... 5.000

1.625 Iglesias Hernández. Emeterio ............. 2.000
1.567 Alcalde García de la Infanta, Alfonso 70.000 1.626 Iglesias Velad. Elíseo ......................... 2.000
1.568 Alonso Núñez. Calixto ......... 5.000 1.627 Jiménez Calvo, Fausto ........................ 4.000
1.569 Blázqüez Blázquez. Máximo ..........— 4.000 1.628 Jiménez Expósito. Alberto ................. Ó.50Í)
1.570 Castaño Pérez, Sabino ............ ....... . 12.000 1.629 Jiménez Garzón. Juan Antonio ......... 6.000
1.57,1 Collazo de la Vega, Guillermo . . . . . . . . .o 3.000 1.630 Jiménez González. Félix .................... 4.000'
1.572 Cruz Núñez. Leoncio ......................... 3.000 * 1.631 Jiménez Pulido, Saturnino ............... . 3.000
1.573 Cruz Núñez, Tomasa ......................... 4.000 1.632 Jiménez Sánchez. Feliciano ............... 3.000
1.574 Fabián de Pedro. Tomás .......... . 4.000 1.633 Jiménez Sánchez. Fermín .................. 5.500
1.575 Galindo, Donato .............................. . 15 000 1.634 Lónez Carrero. Ambrosio .......... ....... . 2.000
1.576 Garrido Mateos. Gelasio ......... . 5.000 1.635 Lóoe2 Carrero. Teodosio ..................... 4.000
1.577 Garrido Matos Gerardo ..... 2.000 1.636 López Palomero. Fermín .................. . 2.000
1.578 Gañido Roncero, Jacinto .................. . 4.000 1.637 Lónez Palomero Urbano ................... 4.000
1.579 González de la.Calle. Rafael .............. 2 000 1.638 Martín Carrero Justo ........ ............. 4.000
1.580 González Torres. Antonio ................... 20 000 1.639 Martin Fernández. Víctor .................. 9 000
1.581 Hernández Cruz. Hipólito ....... ...... . 11.000 1.640 Martín García, Benito ..................... . 2.000v
1.582 HQrnández Sánchez Eustaquio . . . . . . . . o 8.000 1.641 Martín Garzón. Lcneino .......... ........ * 8.000
L583 Herrero Alonso. Mariano ____ 5000 1.642 Manzano Cáceres. Bonifacio .............. ' 4.000
1.584 Herrero Garrido Alelandro ....... . 12.000 1.643 Montecino Alcalá. Fermín .................. 4.000
1.585 Lónez Collazo Dionisio .......... . 3000 1.644 Montes Cáceres. F°rmín ................. 2.000
1.586 Llorante Alonso. Víctor ................ . 5.000 1.64o Montes Cáceres. Máximo ............. ....... 3.000
í. 587 Manzano Escudero. Vicente ........ 8 000 1.646 Montes Cáceres, Petronilo .................- 3.000
1.588 Martín Carretero. .Vicenta 7.000 1.647 Morcillo Rodríguez. Lucas ................... 5.000
1.589 Mateos Bermejo. Seenando ’ 5 .OOO 1.648 Moreno Herrero Ramón ............... . 3.000
1.590 Mateos Meteos. Jaime ....................... 8 000 1.649 Pacho Rodríguez Comelio ....... ........... 7.000
1.591 Muñoz Collazo Marciano ................ . 4.000 1.650 Palomero Cavildo. Víctor .................. 3 000
1.592 Pizarro Yaerüe. Daniel ............... ...... . 6.000 1.651 Palomero Lónez Dandel ................ .. 3 500
1.593 Pizarro Ya?üe. Demetrio ............... 2.800 1.652 Peñasco Rodríguez Telesforo ........... . 6.000
1.594 Ramos Cruz Eleufe.rio ........... ............ 6.000 1 1.653 Pinero Guerrero, Justo ................... 2.000
1.595 Sánchez Alonso. Vidal ...................... . 3.000 1.654 Pinero Guerrero. Sebastián .......... 4000
1.596 Vega Collazo, Isidoro ......................... ¿ 3.000 1.655 Rodríeuez Martín, Damiana ............... 80 000

1.656 Talaván Cabezali, Nemesio ......... . 2.000
Garroviltas:

Granja de Granadilla:
1597 González Sáez, Julián ....... ..77̂ .^77^75 150.000

1.657 Acevedo Márquez, Florencio .— .. .. . . . .7 .? 40 000
Granadilla; 1.658 Acev^do Márquez Francisco ............ . 20.000

* 1.669 Albarr^n Martín Eloy ................... 40OO0
1.583 Alcalá González. Saturnino .......... ...7 16 000 1.860 Albarrán Martín Hnnólito ............. 40 000
1.599 Bermeio Sánchez Evaristo .............. 2 000 1.661 Asemío As^nMo Euloeio .......... ...... 10 noo
1.600 Cambeto GflMa Flnv , . . . .  . . 8!0O0 1,662 Bemabel Chamorro. Juan ................ 3000
1.601 Clemente C*lie. Pablo ...................... 5OO0

( Continuará)1.602 Domínguez García, Melchor ......e..~ 20.000


